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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.elE.EY y la Reina Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Leopoldo Alba Sal
cedo, Vicesecretario de la Comisión Central de Eva
luación y Catastro, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vicesecretario de la Comisión 
Central de Evaluación y Catastro, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Eusebio 
Blasco, cesante de mayor clase.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacianda,

Joaquín López Puigcerver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Vista la instancia dirigida á este Ministerio por Don 

Constantino Suárez García, vecino de la ciudad de 
Orense, solicitando que se le confirme en el cargo de 
Contador municipal en el Ayuntamiento de la ciudad 
de referencia:

Resultando que el interesado, acogiéndose á nuevo 
plazo concedido por Real orden de este Ministerio de 22 
de Octubre último, solicitaba confirmación en el pues
to que viene desempeñando, fundándose para ello en 
que ha prestado servicios al Municipio desde 21 de Sep
tiembre de 1870, y encargado de la Contabilidad munfe 
cipal desde 1885 como tal Contador de hecho, y á sa
tisfacción siempre del Municipio, extremos que se acre
ditan por la legal certificación correspondiente:

Considerando que, según queda expuesto, el recu
rrente acredita por medio de documento fehaciente é 
irrecusable en derecho, haber desempeñado durante 
doce años el cargo de Jefe encargado de la contabili
dad municipal de Orense, con la más absoluta y com
pleta aprobación del Concejo:

Considerando que el cumplimiento de 1 q prevenido

en el art. 156 de la ley Municipal vigente en lo relati
vo á nombramiento de Contador de fondos municipa
les de Ayuntamientos cuyo presupuesto no baje de 
100.000 pesetas, se ha dificultado hasta hoy por el mis
mo mandato del precepto de referencia, puesto que 
para su rigurosa observancia, la designación había de 
recaer en individuos aprobados en oposición pública 
celebrada en Madrid, concursos no llevados á cabo* 
hasta época muy reciente, y por tanto, los Municipios 
no han podido acordar la taxativa denominación de 
Contadores en los funcionarios á cuyo cargo ha estado 
la contabilidad de los intereses del Concejo:

Considerando que en cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de 31 de Mayo de 1886, las Corpora
ciones populares tuvieron que nombrar personal en
cargado de las importantísimas y complicadas opera
ciones de contabilidad municipal, haciéndolo en ar
monía con la circular de esa Dirección de 1.° de Junio 
de 1886, por la cual, á los designados entonces como* 
encargados de la contabilidad se les concedió el dere
cho de poder aspirar en propiedad á los cargos de Con
tadores municipales cuando se creara el Cuerpo:

Considerando que el caso actual se halla en un todo- 
conforme con lo prevenido en la Real orden de este 
Ministerio de 17 del corriente, y  por tanto no es posi
ble, procediendo en perfecta equidad, negar el dereeho 
que se reclama, y en este sentido debe entenderse eí 
espíritu amplio y de justicia de la disposición 1.a de 
las transitorias del reglamento de 18 de Mayo último, 
acordando, por tanto, de conformidad con la súplica 
del recurrente, toda vez que por los años de servicios 
se encuentra en perfectas condiciones legales, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de referencia, 
que tiene perfecto carácter general;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido confirmar en su pues
to de Contador del Ayuntamiento de Orense á D. Cons
tantino Suárez García, dejando sin ningún valor ni 
efecto el concurso anunciado para proveer la plaza de 
referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Noviembre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Administración.

Visto el recurso de alzada interpuesto por J¡>. Anto
nio Moscoso Santiago, vecino' de la ciudad de Martos, 
solicitando la revocación de la orden de esa Dirección 
general, que desestimó la solicitud del mismo- relativa 
á que se le confirmase en el cargo de Contador del Mu
nicipio de dicha ciudad:

Resultando que con fecha 21 de Junio último, y por 
tanto dentro del plazo marcado por la condición 1.a dé 
las transitorias del reglamento de 18 de Mayo de 1897,;

. acudió el interesado ante esa Dirección solicitando ser 
confirmado en la plaza de Contador de referencia^ 
acompañando al efecto las oportunas certificaciones 
justificativas de veinticinco años de servicios prestadlos 
al Municipio, siendo Contador del Ayuntamiento,- de 
Martos desde el 28. de Junio do 1894 hasta la fecha: .

Resultando que con fecha 30 de Agosto último, esa 
Dirección general, fundándose en que el interesado no 
reunía las condiciones exigidas por la disposición 1.a

(transitoria del reglamentó de 18 de Mayo último, ya 
citado, desestimó dicha pretensión:

Resultando que él recurrente, perjudicado en sus 
derechos, eleva ante este Ministerio el correspondiente 
recurso, suplicando* se deje sin- efecto la provisión de 
la plaza sacada á concurso, confirmándosele en su pues
to, por considerarlo así respetuosamente de equidad y 
de justicia:

Considerando-que D. Antonio Moscoso acredita por 
medio de documento# irrecusables en derecho las con
diciones establecidas- en la disposición 1.a transitoria 
del reglamento de 18 de Mayo último, puesto que re- 
une más de dos años de Contador* en propiedad y más 
de veinticinco de servicios municipales á satisfácción 
de la Corporación municipal citada:

Considerando que de la revisión de documentes lle
vada á cabo en vista de este recurso y por las nuevas 
certificaciones que se acompañan,-, se justifica el per
fecto derecho-que asiste al recurrente para el desem
peño del cargo que solicita, según se desprende de 
la documentación citada; habiendo desaparecido, por 
tanto, ante esta nueva prueba documental, las causas 
que obligaron á esa Dirección de su digno cargo* á ne
gar los derechos solicitados por el! recurrente:

Considerando que elevado el?asunto á lá superior 
resolución de este Ministerio, se impone el má# escru
puloso y detenido examen de todo elemento de ley, á 
fin de aplicar las prevenciones reglamentarias con el i 
más amplio-espíritu de justicia y  de equidad; aeonse- - 
jando en este caso la doctrina dé derecho expuesta en<? 
la Real orden de este Ministerio de 17 del corriente la* 
reforma de lo anteriormente acordado:

Considerando que el reconocimiento dél derecha- 
que asiste áD. Antonio Moscoso* obliga á: confirmarle-- 
en su puesto, que de justicia le corresponde,.siendo por* 
tanto necesario dar por terminado y dejar sin valor *nii 
efecto el concurso.anunciado para proveer la plaza de 
referencia;

S. M.. el R e y  (Ql D. G.], y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido* á bien confirmar en su 
puésto de Contador del Ayuntamiento de Martos ADon 
Antonio Moscoso,. dejando sin ningún valor ni efecto el 
concurso anunciado para proveer la plaza, en cuestión.

Lo que de Real orden comunico á< V. I. para.su co
nocimiento y demás efectos*. Dios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1897.

RUIZ , Y CAPDSPÓN 

Sr.. Director general de Mministracióai-

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Josú 
María Sánchez Pérez, contra et acuerdo efe esa Direc
ción general de 30 de- Agosto Último desestimando* la 
solicitud, del mismo,, relativa áique se fe confirmase en 
el cargo* de Contador municipal del Ayuntamiento de 
Hellín,, provincia de Albacete:-

Resultando que dentro, del plazo marcado- por la 
condición primera de las. transitorias, del reglamento 
de 18 de Mayo» último, el interesado elevó instancia 
documentada, ante esa Dirección,, reclamando se fe 
confirmase en la plaza, de Contador de referencia por 
reunir las condiciones reglamentarias prevenidas para* 
el caso, acompañando al efecto* las debidas certifica
ciones que justifican su perfecta aptitud legal:

Resultando que con fecha 30 de Agosto último esa 
Dirección de su digno cargo, fundándose en Q‘ae el in
teresado no reunía las condiciones exigidas "por la dis
posición primera, transitoria del reglamento ya citado, 
desestimó dicha pretensión disponiendo, [anunciar la
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-jríKisión de i-a Tacante por medio de concurso pú
blico;

Resultando que el recurrente,, perjudicado en sus 
derechos por la resolución anteriormente citada, eleva 
«-ante este Ministerio recurso estimando improcedente 
lo resuelto, y suplicando se deje sin efecto el concurso, 
^confirmándosele en -el cargo q u e  "desempeña en la ac
tualidad por estimarlo a s í respetuosamente de equidad 
y de justicia;

Considerando que el recurrente acredita por medio 
de documentos y certificaciones irrecusables en dere
cho haber desempeñado -durante doce años el cargo de 
Oficial encargado-de la contabilidad del Municipio con 
arreglo A lo prevenido en la circular de esa Dirección 
general de 1.° de Junio de 1886, mereciendo en tal con
cepto por su laboriosidad é inteligencia la más com
pleta aprobación del Municipio, cuyos Concejales en la 
actualidad acuden también á este Ministerio solicitan
do se 1-e confirme en propiedad en el cargo de Con
tador:

Considerando que por las certificaciones que obran 
en el espediente se acredita asimismo que D. José María" 
Sánchez Pérez reúne veintitrés años de servicios al Mu
nicipio sin interrupción, con buenas notas de aprove
chamiento, celo é inteligencia en el desempeño de su 
car^ o:

Considerando que el derecho del recurrente arran
ca de la circular de I.° de Junio de 1886, en virtud de 
la cual fué designado para encargarse de la contabili
dad mientras se creaba el Cuerpo de C catadores muni
cipales, á que luego podría aspirar en propiedad, reco
nociéndole desde luego un derecho que no es posible 
negarle hoy, porque al amparo de esta legal disposi
ción ha prestado sus legítimos servicios como tal Con
tador municipal de hecho, con perfecta opción á ser 
confirmado en justo mérito también al trabajo y apti
tud demostrada en el constante y  fiel desempeño del 
cargo.

Considerando que el único fundamento tenido en 
cuenta por esa Dirección al desestimar la primera ins
tancia fué el no encontrarse el interesado estrictamen
te comprendido en la letra de la disposición 1.a transi
toria del reglamento ya citado, puesto que no había 
sido nombrado Contador hasta Junio último, prescin
diendo de apreciar el hecho de venir desempeñando las 
funciones y deberes del cargo durante un número de 
años que excede á lo prevenido en la misma disposi
ción citada;

Considerando que se trata de un caso de perfecta 
conformidad con lo ordenado y prevenido en la Real 
orden de este Ministerio de carácter general de 17 del 
actual, haciéndose por tanto preciso y necesario, como 
consecuencia del reconocimiento del derecho que asis

te al interesado, anular el concurso anunciado para la 
provisión de esta plaza;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido revocar la orden de esa 
Dirección de 30 de Agosto último, y en su virtud con
firmar en su puesto de Contador del Ayuntamiento de 
Hollín á D, José María Sánchez Pérez, dejando sin nin
gún valor ni efecto el concurso anunciado para pro
veer la plaza de referencia.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 27 de Noviembre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la Cátedra de Geografía é 
Historia de España, vacante en el Instituto de San Isi
dro de esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Noviembre de 1897.

XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmos. Sres.: Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de Junio último y Real orden de 15 de 
Septiembre siguiente;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que el 15 del co
rriente se verifique el sorteo de amortización de obli
gaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie B, 
á cuyo efecto serán encantaradas 1.000 bolas, repre
sentativas de los títulos números 1 al 100.000, ambos 
inclusive, y se extraerán tres, correspondientes en cen
tenas completas á las 300 obligaciones que en 1.° de 
Febrero de 1898 deben ser recogidas.

De Real orden lo digo á Y. EE. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. EE. mucho--; años- 
Madrid 1.* de Diciembre de 1897.

S. '.r-
Sres. Delegados en esta Corte del Banco f V * m Co

lonial.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado

En el territorio  del Colegio no tarial de Valem i a iiaMan 
vacantes las Notarías de Ollería, Já tiva  (por G Un de 
D. S. Romero), Valencia (por defunción de D. PímV-; ; '-as) y 
Bernicaló, que corresponden á los d istritos noívr¡Y¡ji.^ A l- 
baida, Játiva, Valencia y Vinaroz, respectivam enñ ías cua
les se han  de proveer por concurso, como cornnr.nL-las en 
el 2.° de los turnos señalados en el a rt. 7.° dr.l ■ • g k  mentó 
general del Notariado, y conforme á los artículo" 35 (Vi m is
mo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 188i : -u¡ -n caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decrete, dé A; o o Agos
to de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes, i esta 
Dirección por conducto de la Ju n ta  directiva del Colegí® 
notarial, dentro del plazo im prorrogable de sesenta días n a 
turales, á contar desde el siguiente al de la pulí!iceu ¡ón de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1.® de Diciembre de 1897.=E1 Director general in
terino, Bienvenido Oliver.

En el territorio  del Colegio n o ta ria ld e  Vah i. hallan 
vacantes las Notarías de Cuevas de Vinromá v’ucjj  í (por 
traslación de D. J. Martí), Elche (por fallecimieo: , r,,* j .  
mez) y Chiva, que corresponden á los distritos m*. a* ¡des de 
Albocácer, A licante, Elche y Chiva, respecTivm '*;•*, las 
cuales se han de proveer por traslación, como o >og . ndidas 
en el 3.° de los tu rnos señalados en el art. 7.° ¡ñ ■ ^ mentó 
general del Notariado, y conforme á los artice i -> l m is
mo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 188¡ , ; i caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto do >.* ic Agos
to de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solú u u  í esta 
Dirección, por conducto de la Ju n ta  directiva < o] i o no
ta rial, dentro del plazo improrrogable de sesei c ~ n a tu 
rales, á contar desde el siguiente al de la  publ * . ’e esta
convocatoria en la G a c e t a .

M adrid 1.® de Diciembre de 1897.—El Direc^ 1 * ral in
terino, Bienvenido Oliver.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad A, Vi d la , de 
cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia f - m t u n a l  de 
Barcelona, con fianza de i .125 pesetas, cuya go m 5 A a debe 
hacerse por concurso entre los Registradores qm i s citen, 
según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hip^d \  en la
regla 2.a del 263 del reglam ento para su ejecr * ' m  los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 í 1 embre
de 1890, sobre asim ilación de los Registros de * ' Mr.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a 1 v > o, por 
conducto de esta Dirección general, dentro de) . • > igable
térm ino de sesenta días naturales, contados d ■ - Vguíen
te al de la publicación de esta convocatoria en «r ,u< ;<;ta.

Madrid 30 de Noviembre de 1897.=E1 Director un-al in 
terino, Bienvenido Oliver. 3920— M

M ISTERIO D E  LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
dé 22 de Julio dé 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

/~v n ir ta ti n les seuala.N O M B R E S  __ OBSERVACIONES
Pesetas.

Rafael González G utiérrez..................................................... 182*50 »
Benita Ortiz Sánchez.......... ........................................................  182*50 >
Diego Calvo M artín.................. ................................ . .................. 182f50 »
Manuel Salgado S a n t o s .......................................  182*50 »
José Serrano Jim énez...... ............................................................  182*50 »
Josefa Rodella B lan co .................................................................  182*50 »
Mercedes Alvarez F ernández.....................................................  182*50 »
Tomasa Castro . .............. ....................................................... ..... 182*50 »
Gabino Calvo Ayllón . . . .............................................................  182‘50 »
Telesfora Cerezo y Cerezo.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 »
Rosalía Calvo P érez ...................................................................  182‘50 »
Doña Teodora López Rodríguez.................................................  470 »
José Gil N avarro ..................................................................  182*50 »
Remigia Salvador Morillo...........................................................  182‘50 »
Doña R ita Linares Lalacéabra..................................................  1.350 »

Mercedes Morales Guillermo .........................................  625 »
Petra A rtiga Ubeda .................... ........... . . . . . . . . .  . 182*50 »
Rosa Vena González..............................  182*50 »
R ita Campos Morriño....................... .. 182*50 »
Jerónim o Gazán B añó la ..........................  547‘50 »
Segunda Guerrero Cencerrada. .......... .....................  547‘50 »
Luisa Martínez López................................ 547*59 »
Doña A ntigua Patricio R om án..........................  1 277*50 »
Benita Prieto A m arilla ............................  182*50 >
Carmen Pérez L em us........ . . . .................. 182*50 »
Isabel Ramos Moreno............ ...........................  182*50 »
Francisco Rodríguez M a rtín ................................  182*50 »
Ramón García S o lan o ......................................... 547*50 »
Estefanía Pérez U ria ..................................................... 182*50 »
Teresa Roca Díaz.................................................... 182*50 »
Felipa González O rtega...................................................... 182*50 »
Josefa Guirado R uiz ........................................... . 182*50 »
Rosa Fernández González y herm ano.............................. . . . .  182*50 »
Eletíteria Gómez Seco................................ 182*50 »
Doña Cándida Mayor Núñez......................................................  2 500 »

A ntonia Rodríguez B arba........................................... .. 2.372*50 »
María del Carmen Jaquetot y F abre.............................  2.&00 »
Dolores Hernández T aquero .......................... ................ • 625 »

N O M B R E S

Pensión anu^l 
que se 

les señala

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña María del Carmen Monteagudo ....................... . »
Luisa Dumois y Gesie............................................ »
María de los Angeles González L lano.......................... 1.125 »
Isabel Lloreno y Gallego.......................................
M aría Luisa Tolosa y P ie rra t........................ »

Bernardo Gil Serrano......................................................... »
Juan  Granizo M artín . ........................................................ »
Bartolomé Giver Gómez..................................................... »
Angel Blasco G óm ez......................................................... »
Manuel Bartolomé López. .......... .................................... »
Manuel A guilar B ad ía .................................................. »
Simona Alvarez González................................................. >
Josefa Torrente N av a rro ...................................................
Doña Juana  Sánchez G óm ez........................................... £
Dolores Tavira D íaz ........................................................... »
Francisco Alcaina Merlo...................................................
María Astorga Cabello .................. ................................... »
María Yalor P astor..................................... ........................ »
Felisa Villanueva M artínez............................................... »
Doña Agueda García Lecima............................................ »

Araceli Gálvez Cañero...........................................
María Isern y G il... . ...................................
M aría Teresa Osma y Seull.........................
Ignacia Mateos Rodríguez..................................... »
Dolores Alvarez G arcía..........................................
Gregoria Rodríguez Antolínez............................. »
María A ntonia Alarza Hernández...................... »
María del Carmen Martínez Yega....................... »
Carmen Bernad Torres........................................... »
Asunción Velázquez y G il................................
Carmen Cía A rd á iz ...............................................
María de los Angeles Rovira y L iado................. ........  625 »
María del Carmen Bache González..................... ’ )>
M aría Mercedes Chicano H errera........... .. »
Josefa Cabrera González.................... .................. »
M aría Dolores Ruiz O rtiz ............................. »

©. A ndrés María Ferrer A lfajene..................... ..
Carlos Gómez Madrazo.......................................................
Marcelo Frías H ernández................................................. £
Rosa Coadern Reisach..................... ...................... A
Valentín Barroso López ..................................................
D oña María Carmen Rodríguez Guzmán............ .......... £

Josefa Moreno Calderón.............................. >
Ana Muñoz Serrano . . .  ...........L................
Euríea Gayán M ercader........................ ■ • o>
Teresa Bueno D om ínguez,................................... . »
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Pensión anual, 

que se
N O M B R E S  Je* señala. obseryagiones

Pesetas.

B. Antonio Sastre Juan................................................................ 400 »
Doña Gertrudis Villaverde Navarro.   ................................. 625 »

Mercedes Gallut y L isa  ........................    1.125 »
Rafaela Fernandez Espinosa. ....................................... 625 »

D. Alfonso Durán y Ley zaga .   1.650 »
Doña Antonia Felequia y Estepa  1.125 »

Rosalía Escario Lapoulide.............................................  1.650 »
Ramona;Bhroerá y Gómez.............. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250 »
Luciana Boa da Decardo................................................... 470 »
Josefa Rodríguez Vázquez....................... ............ . 470 »
Justa Alcocer Gutiérrez.................................-................. 600 »

Francisco Fernández Rodríguez............. ..................................  182*50 »
Félix Montoyi Rodríguez.........      ........ .. 182*50 , »
Lorenzo Vázquez Vázquez           182*50 »
Francisco Fernández D ié g u e z     470 »
Diego Montaño Léenos ........ ............................ .. 182*50 »
Eladia Fuentes Merino .......... ....................................... ...... 182*50 »
Juan Arias Pérez.. . . ............................       182‘50 »
Jos° Franco Bermejo............... ............... . . . .  r .   .......... 182*50 »
Balbina Añer Izqu ierdo...................................................... 273*75 »
Doña Tomasa Castelao y Martín......................................... 821*25 »
Pedro García Fontaroca..   .....................................................  182‘50 »
Angela Alonso y García........................ ................................ . .  547*50 »
Félix Ares Rodríguez .. . . ................ V..................................... 1^2*50 »
Buenaventura Benito D íaz. .....................................................  182*50 . »
Clemente Valero Sánchez...........................................................  182*50 »
Carlos Calvo L asherás...............................................................  182*50 »
María Carmen García Ja lón .. .................................................  470 »
José Jiménez Martínez. . ...........................................................  182‘50 »
D. Francisco Lorente Lorente.................................................. 638‘75 »
Angela López G il.  ........................ ................................... 182‘50 »
Gaspar Millán Martínez. ................... .....................................  182‘50 »
Lorenzo Torres García.................... ........................ .................... 182*50 »
Doña Dolores Fernández Delgado .................. .................. 625 »

Manuela Madano Maza    1.125 »
Rosa Molina Vicente........................................................  638*75 »
Afilan a Oc ampo del H o y o ... ................. ....................  675 »
Isabel Serra y Farré  .... ......................................  470 »
Brígida Rodríguez Hernández    1.200 »
María del Carmen B urgos. ........ ............................  470 »
María Codiñaños Fernández.   ....................   1.877*50 »
Ana Cano Hernández.......................................................  750 »
Romualda Galindo Molina..............................................  625 »
Antonia López.Leiva.................. ...................................  547*50 »

Agustín Huidobro Campillo................................................ . . .  182*50 »
Doña Manuela Sastre Martín   ................ ....... ................... 625 »

María del Pilar Castro......................................................  638*75 »
Luis López del eso. . . . .  ............................... ............... 182*50 »
Petra Gil González , . . . ......................... ...................................  182*50 »
José Hernández Grueso .............................................................  182*50 »
Antonio Docampo Simón  .....................................................  182*50 »
María Vázquez Villasante.........................*....................»..........  182*50 »
Bautista Verdú G om is.. .............................................................. 182*50 »
José Reig M engual.. , .................................................................. 182*50 »
Doña María Sánchez...........................................  ....................... 625 »

M (tilde Creniades  .........................................................  1.825 >
Josefa Gómez A ja .............................. ..........................................  182.50 »
Juan Francisco Marcaida................................................ .. 182*50 »
Justo Benito López  ......................................... .. 182*50 »
Antonio Dionisio González .................. 182*50 »
Antonia Prieto Caparros.      ........ ............................. .. 182*50 »
Jaime Juan Compañy. .   ........ ........................ ...... ............... . .  182*50 »
Jacinto León Martínez     ......................... 182*50 y>
Benito Ma reos González.  .........................................................  182*50 »
Antonio Pumpinela Ibáñez.    ........................................... 182*50 »
José Fernández Carrillo; *......................................... 182*50 »
José Iñigo Angulo.  ............................................................... .... 182*50 »
José Barbera Honrubia , .............................................................  182*50 »
Doña Carmen Broto Puicercús...................................................  470 »

Lucrecia Domenech.y L ir ia ...........................................  470 »
Miguel Berrocal Frade............................ : ............................ 182*50 »
Doña Emilia Meulénez Berdeguer ............. 1.200 »

Remedios Martínez Gómez... .......................................  821*25 »
Dolores Jimeno Clares.......................... ..........................  470 »
Josefa Fonseca García..............................    . . . . .  1.125 »
Angela Careli Casares   ............................................ 182*50 »

Bernardo Pastor Campoy..  .............. ........................................  182*50 >
Jaime Puig Copet.................. .......................................... ......... . .  182*50 »
Angela Orive R oyo .......... .................................................... 182*50 »
Ildefonso González González...................................................... 182*50 »
D. Eduardo Parejo Vázquez . ........................................ ............ 1.250 »
Vicenta Oyarzábal.. .  ........ .. .......................... ............ 182*50 »
Juana Medina Esteban.. . .  ...................................... ........... 182*50 »
Angela Baquero Vicente • * • • • ...........................................  . . .  273*75 »
Doña María Antonia C am p os. ................................ 638*75 >
Ramona Valle Acera   ............................... ........................ 182*50 »
Doña Inés Reyes R íiiz .. .  ........................... , .  ..........................  1.125 »
Aquilina Fajardo'Blázquez........................................................  273*75 »
Catalina Pastrana Pérez    .............. ........................................  182*50 »
Doña Josefa Goñi A rrióla.  .......... ........................ ..................  625 »
Manuel Escudero Pérez   . . .................. . . ......................... 182*50 »
Doña Enriqueta Fern ndez Bustamante . . . . . ...... , .......... .... 470 »

Julia Gil ardí León..................... . ............ . ......................  821*25 »
Epifanía García Diez.  . . .  .■........ .. 1  ....................... 547*50 »
Casimira Mendizabal Salas . ..............  ..................................... 547*50 »

PeeMóa anuhl
que se

N O M B R E S  luo se ñ a ». OBSERVAC IONES
Pesetas

Doña Clotilde Peño.......................................................................  1.277*50 »
Laura Prieto H erta........................................................... 375 >
Francisca Sanmartí Viñols. . .........................................  625 »

María Atauri Tejada.....................................................................  182*50 t
Manuela Argente Herrero...........................................................  182*50 »
Simona Bermejo García...............................................................  182*50 »
Dominga Caballero.......................................................................  182*50 »
Doña María Mercedes de la Cuesta........................... .............  1.642*50 »

Juliana Gutiérrez Fernández........................................  2.500 »
Amparo de Mier Iberry....................................................  1.500 »

Madrid 30 de Noviembre de 1897.=Correa.

Relación nominal de los Jefes, O ficiales é individuos de tropa A quienes se  Ies ha 
concedido retiro definitivo á, cobrar por la  P en ín su la , durante la  segunda quin
cena del m es próximo pasado, y  q u e , con arreglo a l articulo ad icional dé la  ley  
de 22  Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

• Haber
mensual 

que se
CLASES NOMBRES Rs asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Primer Teniente.. .  D. Felipe Rubio M onroy   176*25 »
Capitán  ..........  Rosendo Suárez Suárez........................... 225 »
Médico.. . .  .A   Bernardino Trujillo y Corral................. 275 »
Comandante  Fernando Rodríguez Jiménez................. 375 »
Primer Teniente... Antonio Gómez Corzo .................. 168*75 »
Teniente Coronel. .  Emeterio Mijares García..........................  450 , »
Comandante  Juan Calvo A ltu ra ................................... 300 »
Sargento. Matías Repila Gómez...................................................... 100 »
Primer Teniente...  Tomás Gómez Clemot....................................    75 »
Subinspector   Felipe Ovilo Canales.  ....................... 562*50 »
Teniente Coronel. .  Emilio González Grano de Oro....................  450 »
Capitán. Vicente Jordá Calvo........................................................   225 »
Idem . Alvaro Cortés Barrera..........................................................  250 »
Auxiliar    Ramón Gómez Aguado................................  195’ »
Soldado....................  José Pellicer Molí  22*50 »
Idem......................... Mariano Caballero Jiménez.    22*50 »
Idem ................. José Andrés Querol  22*50 »
Ayudante primero. D. Vicente Alcaide Rubio  .............................  225 »
Capitán.................... Juan Segura Ortega ............... 225 »
Segundo Profesor

Veterinario  Pascual......................................... ; ................... 56*25 »
Comandante  Ignacio Lapuente Aba'gaz  375 »
Médico......................  Elias Ballesteros Hernández..................  250 »
Idem ......................... Sebastián Castellano Moreno................  100 »
Primer Teniente.. .  Felipe Arcega L itago................................. 75 »
Comandante  Juan Gómez Velasco................................. 166*66 »
Segundo Teniente.. Mariano Berrar G il  ................................. 146*25 »
Capitán....................  José Castro Márquez..  ..................   75 »
Soldado....................  Juan de Dios Martín............................................ 38*02 »
Cabo.......................... Remigio Fernández Losada   ..........................  22*50 »
Guardia civil  Valero Finol G óm ez............................................ 22*50 »
Sargento..................  José Péréz Arias....................................................  45 . »
Portero..................... D. Manuel Martos P érez...................................  262 »
Primer Teniente.. .  Ignacio Santos Sastre. . . . . . . . . . . . . . . .  123 75 »
Carabinero. * ..  Vicente Mansilla Domínguez . . . . . . . . . . . .  22*50 »
Idem.......................... Marcos Pérez García  ............................  22*50 *
Idem.. ..................... Pedro Rodríguez Prieto      .....................    28*13 >
I d e m .. . . . . ............ .. Luis Rosendo Morano     22*50 »
Guadia civil  Eugenio Cabañas Villegas................................   22*50 P
Idem ......................... Clemente García Vi Barraco  ..................  28*13 »
Idem  ............  Esteban Obrador Mayor....................................... 28*13 »
Idem .  ........ .. Juan Sola Méndez................................................  28*13 »
Carabinero  Ceferino Hernández......................................   28*13 »>
Idem......................... Roque Fernández Cruz.  ................................  22*50 »
Idem.........................  Mariano Paredes Tenaguillo............................   22*50 »
Sargento..................  Manuel Fernández Pérez...................................  100 »
Idem ........................ Isidoro Monroy Sánchez..................................... 75 »
Obrero......................  Juan Concepción García....................................  28*13 »
Sargento   Remigio Martín Portugués  .........................  100 »
Idem......................... P-licarpo Pérez Robles........................................  75 »
I d e m .. . ..................  Miguel Martínez del B a ñ o ................................  75 »
Carabinero  Esteban Alcobendas............................................  28*13 »
Idem ......................... Ju to Barrueco Vicente......................................  22*50 »
Idem  ..........  José Villar Camberes..........................................  28*13 »
Idem.........................  José del Campo Cosío..........................................  22*50 »
Idem   Manuel Cortés Cámara....................................     22*50 »
Sargento................ .. Pedro Simarro González...  ..................   100 »
Idem.........................  Ramón Salvador Marco ...................................  100 »
I d e m . . . . . . . ..........  Bernardo Vázquez D ávila .................................  100 »
Idem ................. Justo Diez Rodríguez.......................................... 100 »
Idem  ............... Darío López Incógnito. ..................................   100 »
Guardia c iv i l   Juan Martínez Hernández................  * 22*50 »
Subinspector  D. Antonio Córdoba y Torres...........................  562*50 *
Primer Teniente,..  José Bolaños Martín.................................... 168*75 »
Capitán.................... José Estévez P érez.  .............................  225 i
Archivero tercero.. Francisco Jiménez M arco   450 »

Madrid 30 de Noviembre de 1897.= C obrea.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecció n  gen eral d e In stru cció n  p ú b lica.

Se halla vacante en el Instituto de San Isidro de esta Cor
te, la cátedra de Geografía é Historia de España, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, y l.oOO más por residen
cia, la curd, correspondiendo al turno de concurso, se anun
cia previamente á traslación, conforme á lo depuesto en Real 
orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Instituto que deseen ser trasladados á la mteaa,, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el pl. ao improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha.cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propieda.d otra de igual 
asignatura y teogán el título científico que tó f©  k.- vacante 
y el profesional que íes corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Noviembre de 1897.=E1 Director general, 
V. Santa María.

D irección g e n e ra l de O bras públicas.

Ferrocarriles.
Vista la instancia y el proyecto quo á ella acompaña, pre

sentada en este Ministerio por D. Pol carpo Herrero, como

Gerente de la Sociedad minera de Santa Ana, solicitando l a  
concesión de un tranvía de vapor desde Sierra Bullones á 
Sotondrio (como prolongación del de Sotón á Sierra Bullo
nes), para el transporte de m inerales/ y utiliz ndo en parte 
del trazado un trozo de la carretera de tercer orden de Oviedo 
á Campo de Caso y en el resto terrenos particulares:

Visto el resguardo, también presentado, que acredita h a
berse constituido por la Sociedad peticionaria la correspon
diente fianza en garantía de su petición, esta Dirección ge
neral ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo la mencionada 
petición de la Sociedad minera de Santa Ana, para que pue
dan presentarse otrasr rúejorándola, acompañadas de sus co
rrespondientes proyectos y resguardo de haber depositado la 
correspondiente fianza, en el término de un mes, contado des
de la fecha en que los anuncios se publiquen, según previene 
el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 19 de Noviembre de 1897^=11 Director gia&ral* 
Diego Arras de Miranda. *
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d i s t i c o .

E ST A D IST IC A  D E  EM IGRACIONES E  IN M IG R A C IO N E S

R e su m e n  d e l  m o v im ien to  d e  p a s a je ro s  p o r  m a r  co n  e l  e x te r io r  e n  e l  m e s  d e  O c tu b re  d e  1 8 9 7 , y  d e l  d e  b u q u e s  ent q u e  s e  b u  v e r if ic a d o .

P A S A J E R O S

PRO E  NCIAS
MARITIMAS

PUERTOS

E N T R A B A S A L, I B  A
país peí m m m

DE PROCEDENCIA 6 DESTINOVarones. Hembras. TOTAL l raronas.. Hembras. TOTAL

480 185 665 1.247
2
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i

1 A1Q Argelia.24 7 31
A. OI» q

Alteante,». ■........ » 2 2
JL 0 Francia.Tl« I *

Tnrrpvip.ia ...................... ............. . » » »
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$  J
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Idem.120 75 195 689
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&
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1
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[ I d ftTü............................................. » » 1.224
//
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\\ 1.278l1 ídem ....................................... 4 4 8 1

uua.
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1 ídem - • »................................. . » » » »
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9
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&
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Estados Unidos» 
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i THptti___, ...................... .......... . 1 » 1 1
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Tfnliní Idem .............................*........................ 68 , 28 96 &

)) 1
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Francia. 
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Cádiz...................... 1 Idem........................................................ 1 » 1
\  Idem....................................................... » » » 3

47 >
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1 Idem....................................................... 104 51 155 103

5
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a
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Qf Idem............................. ......................... » » » Marruecos.
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Puerto Rico. 
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Méjico. 
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ii Idem........ .............................................. 1 1 1 700
5
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6\ Idem . .  .................................... 1 » » i:

1 /
1 Palmas (Las)................. ....................... 4 1 5

1
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» »

o Idem........................................................ 5 5 r ^
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Idem........ ............................................. 2 2 % rt O
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»
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) Idem...................
Jr

1
fC

V
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERM

DE PROCEDENCIA Ó BEW Ea»Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
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Sevilla.................... . Sevilla............ ...................... 2 1 3 >y > Francia.
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BUQUES

PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA
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P!í 1.1 Q ol Lugo ............... x> »

Baleares.....................
! Thiya____ ____ 1 Málaga............ 1069

Maiaera. 6i raim a ...................
f S d ller_________ 4 Murcia............ 1 Jarraren a................... 7 5

Barcelona............... Barcelona.......... 20 18
Oviedo.......... Aviles , 1

Cádiz........ ................ Cádiz.................. 17 23
, C arril, , » 3

Palmas (Las!. . . 30 11
Pontevedra..,

i Al aviTi w x
Canarias................. . • ¿ Santa Cruz de la Palma............ » 3 V  i crn 9 1 7

91 Santa Cruz de Tenerife.............. 1 9 9 r Villao*areía
Castellón................. » » Santander,. . , Santander_______ 10 11

1 Coruña.............. 15 19\\
Coruña.................... 1 F erro l ÍER Q Sevilla.......... Sevilla. 2

........... Mnrns..............
0
1

! Aya, ÍT.flvíiTpfA de\ 1 vv Tarragona. . , Tarragona............... 1

Gerona_____ _____

4r
Valencia....... Val ene. i a.... .............. 5 3V

Granada.................. V izcay a ..... Bilbao 13 1

T O T A L E S
* 1

( Varones............  5 .8 8 8  1
( Entrada...............................] } 6.7801 ( Hembras............ 892

Pasajeros.............................<i ( Varones............  9.300
V Salida.......................... 11.226( Hembras......... 1.926

1 8 .0 0 6

/ Entrada.................................................  217
B u q u es........................{ 396( Salida......... ............................. .............  179

Madrid 29 de Noviembre de 1897— E1 Director general, B. M. Sagasta.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

|gst»»«»s a*»aati®«» á. lasÍttlraaM «ioiM « auSoiHuMitlKS {>or e l &yntBrtsuMiemtto ¡de essía C o rle  esa el <¡£ia 3 ©  úm Mowienabre- de IS O ?.

Irt © l a o i ó n .  ix & c liv 'ic ta & a l d ©  l a s  in la t x m .© .o i '© 3 a © i3 .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS'Heso*.

D, José Ramírez Díaz....... ............ . .............. 1 » Párvulo.. . . .  o. . . . ¡ Sarampión.................. ....................... .. Mesón de Paredes, 89. 
Jardines, 6.
Ciudad Rodrigo, 8. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Prado, 13.

Francisco Persino Barrio . •........ . . . .  *.............. . . . . 38 » » Casado....... : Fiebre tifoidea ............................................
José Cuervo Alvarez. ............... .25 Soltero............... 1 Idem..................... .............. .....................
Julián Diez López................. .......... ........... ,,,........ u 19 Idem............. 1 Idem.................... . .........................
Rosendo Alvarez....... ................................... . ....... 30 Idem......... . Idem . . . .  .................................................
Domingo Méndez Fernández..-........................ . 69 » » Casado.. < . . . . . . . . ; Pleuropneumonía grippal.................
Emilio Sáenz Isabel . . . . ......... ........................... 21 » Soltero.......... .... i Tuberculosis pulmonar. ........................... Hortaleza, 84. 

Atocha, 16.Máximo Mar tino.. ................................................... 34 » » Idem....... .... ; Idem...... ............. .......... .................
Segundo Alia Justa ................................................. 26 » » Idem.............. .... í Idem........ ................... . . . . . . . . . . . . . Dos Amigos, 5. 

Santa Lucía, 11. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Carlos Martín Alonso.,............................................. 44 » Viudo......... ..... Idem............................. ................... ..........
Manuel García................ .......................................... 38 » Soltero................. ¡ Idem.............................
Eladio López Morales................................................. 59 » > Casado.......... ....1i Epitelioma laríngeo......... .
Juan Hernán dez Fernández....................... . . . . . . . . . 74 » Idem.............. Bronquitis crónica . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Silva, 7.

Ancora, 7.
San Ildefonso, 4.
Juanelo, 16.
Hospital Provincial.
Idem.
Alcalá, 119.
Plaza del Carmen, 1.
Bravo Murillo, 44.
Conde Duque, 6.
Tudescos, 42.
Hospital Provincial.
Santa Isabel, 17.

Alcalá, 17 triplicado.
Don Ramón de la Cruz, 43. 
Carretera de Andalucía, 31. 
Princesa, 33.
Doctor Fourquet, 24. 
Hospital Provincial.
San Bernardo, 51.
Hospital Provincial.
Idem.
Pizarro, 9.
Ercilla, 13.
Ave María, 46.
Artistas, 2.
San Bernardo, 51.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Barco, 35.
Depósito judicial.
Idem.
S-*n Pedro, 19.
Luciente, 5.

Juan A guibtr Martínez.................... ................ » 18 » Párvulo............ .i Idem capilar........... . . . . . .  . .
Diego Marín Serrano........................................ ■••*.*.. 46 » Gasado......... .... i Broncopneumonía.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .
José Pardos.. ............................................................... 49 > » Idem.............—  . i Cólico miserere. .......... . .
Manuel Tendilla Bravo,............................................ 40 > » Soltero.................! Gastroenteritis...............  . . . . . . . .
Ruperto Hernández................................................... 66 > » Casado....... .........í Nefritis............  . . . , . . . .
Vicente Rodríguez Intillini...... .......................... 50 » » Idem.............. Hemorragia cerebral. . . . . . . .  . . . .
Manuel Fernández Rodríguez ................................... 69 » » Idem........... . Idem........ .........................
Toribio Aseoslo Moreno....................................... . 40 » » Viudo............ - . . . . ! Idem........  ...................... . . . .  . . .
Manuel Castellanos.................................................... 2 » » Párvulo....... . |Meningitis cerebral......... . . .  . ..
Felipe Aguírre Sabater........... .............. ............. » 2 » Idem.................... 1 Idem..........................................................

Feto masculino............................................................... » » > » »
Idem. ............................................................... ................. 3» » » .»

Dona Deseada Martínez Guerrero.................................. 48 > » Viuda........... . Paludismo.................
Gregoria Díaz Sanz............................................... 17 » » Soltera.... . . . . . . . Infección purulenta......................... ..
Carmen García Gañán........................................ » 18 » Párvulo....... . ¡ Sarampión............................................... .
Sabina Fenollar Cuevas....................................... 42 » » Casada................. Peritonis puerperal . .
Francisca Areas Hernández................................. 65 > Viuda....... . Tuberculosis pulmonar . . .
María Encarnación García................................... 34 » Casada............... . Idem...........  ......................
Luisa Soria............................................. ............. 28 > » Idem..................... Idem........................ .. . . . . .
Emilia Alvarez....................................................... 1 Párvulo... . . . . . . . Sífilis infantil..............
Patrocinio Sánchez............................................... 1 > » Idem...................! Idem ..... . . . » ....... . . * . .  ••*
Eugenia Vázquez Vázquez.................................... 56 » Viuda................. . Infección cancerosa.........................
Rafaela Sánchez Valero.................. ........... ........ 68 > » Casada..*............. Bronquitis....................  .. . .
Josefa Fernández................................................... » 2 » Párvulo............ . .  • Idem......................................  .
Fermina Higes López.......................................... 70 » Casada................. ¡ Enteritis crónica.....................
Dionisia López Bravo......... .................................. 85 Viuda............. . . ! Hemorragia cerebral. ..  . . . .
Trifonn Blanco Olivares....................................... 41 » Idem....... ........... I Embolia cerebral........ ..
Julia Maestre Vegas............................................. 18 » » Soltera.......... . . 1Epilepsia................................  . .
Josefa Quintana.................................................... 8 » Párvulo... . . . Raquitismo ....................
Concepción Fernández Rodríguez....................... 1 > » Idem.................... Idem.................................. ........................
Inés González Hidalgo.......................................... 34 » Soltera.................. Congestión por heridas . . •

Feto femenino............................................................ »
>
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Madrid 1.° ds Diciembre de 1897.=EISub*eeretario, Merino.

siilLf® ^ I ^ ad%8s?a/ lasíflcaci^*teiidiendo á la acción administrativa qne debe ©iercitaw and régimen sanitario de la lagial^ión vigente, y ®a este «citíde, isaenlemadade? ***■- 
le Se-U1-' 3 % v - t i - í - f  8̂ * * “ -eox‘ »íación_á las personas y 4. las-was de-sn nse;-iwH»mo las grupe de '.nfecto-eont* ¿-is«as iaplieaa la neeefetai

/Sv í^r 'F  aislamiento 4« las perdonas y ümmtwmén és las materias contumaces 7 de.las.habi^eioiWs de ios '
- ■,& *7̂ acíHteignaran las defunciones oaurridas por .accidente, homieidio,, sukiái© y m capital.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e t a r í s u
Estado de las obras dramáticas representadas en los teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre últimos, remitido por el Gobernador general de la misma, con arreglo á lo prevenido en Real decreto de 6 de Diciembre de 1889

localidad TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
númeroderepresentaciones.

NOMBRE DEL DIRECTOR 
Ó REPRESENTANTE

E l Estigm a. • ...... ... ¿. . . . . ............. D. José Echegaray....................................................................... 2 D. Luis Roncoroni.A prim era sangre ....................... ................................ Vital A za............................................................................... 1 Idem id.
Felipe D erblay...... °. .................................................. Jorge Onhet............................ ............................................. Idem id.
María Antonieta............ ................ ......... .......................... Pablo G iacom atti................................................................... 1 Idem id.Idem ¿haría del Carmen......................................................................... José Felíu y Codina.................................. ............................ 1 Idem id .La Cuerda f o j a ................ ............................................................ José Estremera ..................................................................... Idem id.Mancha que limpia. .................................................................... José Echegaray...................................... . . ............................ 1 Idem id.Id e m .. • La Híjd única ............................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calixto N avarro...................................................................... 1 Idem id.Juan José. . ................ ...................................................... ............ Joaquín Dicenta..................................................................... 1 Idem id .El Sargento Guillermo 6 el honor del soldado.......................... G. Daubigné............................................................................ 1 Idem id.La Criatura.......... .. . .  ̂ , ..................................................... . Sr. Ramos C artión....................................................................... 1 Idem id.Romeo y Julieta . r r ............................................................. .. D. Guillermo Shakespeare......................................................... 1 Idem id.Los Sombreros .............................................................................. Sr. Pina D om ínguez................................................................... 1 Idem di.Mariama ................. ........................................... ...................... D. José Echegarev............  ................... . . . . . . . . . . . . . 1 Idem id.Roberto el Diablo ................................................. ...................... Luis Roncoroni (traductor)............................................... .. 1 Idem id.Alumbra d tu víctima.......................................................... .......... Enrique Pérez E scrich ........................................... -............ 1 Idem id .Los Miserables..................................................................... .... • . . Víctor Hugo............................................................................. 1 Idem id.

Victoriano Sardou..................................................... ............ 1 Idem id.
Sálvese el que pueda ........................................ ............................ Enrique Pérez Escrich......................................................... 1 Idem id .Jah el destripador ó el f  antasma de Londres.................... .. Rudolf Levershon....... .................................................. 1 Idem id.Lnv Pobres de Madrid . ............................................................. Manuel Ortiz de P inedo ........................ ................. ............ 1 Idem id.
La Pata de calora. . . Juan  G rim ald i................................ .............................. .. 2 Idem id .
El Rey que rabió ................................................................. Sres. Carrión y Vital Aza.......................................................... 1 D. José A. Jiménez.
El Rúsar. . ............................................................................... D. Mariano P in a .......................................................................... 2 Idem id.
Coleqio de señoritas. ................................. .................................. Carlos Olona di F ra n c o .......................... ............................ 2 Idem id.El Tambor de Granaderos.............................« .................... Emilio Sánchez P a sto r..'......................................... .. 2 Idem id.
El Chaleco blanco......................................................................... Sr. Ramos C a rrió n ..................................................................... 2 Idem id .

¡ Las Campanadas....... ............................ ................................•»• Arniches y Cantó....................................................... ............ 1 Idem id .
j La Randa de trompetas...................................*............................ D. Carlos A rniches........ ............................................................ 3 Idem id.

El Dúo de la Africana..................................................... ........... Sres. Echegaray y Caballero.................................................... 1 Idem id.La Vuelta del Vivero .................................................................. Iraizoz y Jim énez.............................................................. 1 Idem id.Chateau Margaux........ ............................ .................................... Sr. Jackson Veyán......................................... ............................ 1 Idem id.
La Verbena de la Paloma........ ........................ ............................ Sres. Vega y B re tó n ................................................................... Idem id.
Cómo está la Sociedad................ ................................................ Rubio Ríos y Espina........................................................ Idem id.T H pm . El, Gaitero ..................  ..................................................... .. * • • • Guillermo Povim y M. Palacios......... ......................... 1 Idem id.THpvn . . ha, Marcha, de Cádiz........ \ C. Lucio y E. García Alvarez........... ............................ 1 Idem id.

T H PTT) . . . El Gaitero........ ............................................................................ G. Perrín y M. Palacios...................... ............................ 1 Idem idT rl PTTl . . . La Leyenda del monje........................................ .......................... Arniches Cantó y Chapí................................................ Idem id.T H pm . . . . Los Africanistas............................................................................ Gabriel Merino, López Marín y C aballero ................ Idem id.
THpm ..  . Las Zapatillas........... .................................................................... Jackson Veyán y Chueca....... .................... .................... 1 Idem id.T rl ptd T \ f (}& (Jádiz .............. .. C. Lucio y García A lvarez.............. .............................. 1 Idem id.
THpm . . . . La Gran v ía ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................. F. Pérez y Chueca y V alverde.......................... .. 1 Idem id.
Idem . . . .  » • Las Campanadas.......... ................................................................. Cantó y Arniches y Chapí..................................... .. 1 Idem id.
THpm _ . . . . . . . . Los Cocineros................................................................................ E. García Alvarez, Torregrosa y Valverde................. 1 Idem id.
THpm . . . . . . . La Rruja...................... .............................. ................... .............. Miguel Ramos Carrión y Chapí.................................... I Idem id.
T H pth . . . . . Los Africanistas........................................................................... G. Merino y E. López M a rín ............ ............................ Idem id.
THpm . . . . . . Marina.................................................................................... Camprodón y Arrieta....................................................... 1 Idem id .
TH pm . . . . . Los A parecidos........................................................................ Arniches y Jackson Veyán............................................. 1 Idem id .
T H pm . . . El Anillo de hierro.................. .................................................... M. Zapata y M arqués........................ .............................. 1 Idem id.
T H Pm . . . . Las Tentaciones de San Antonio....................................... . • • . • Jackson Veyán y Chapí...................... ........................... 1 D. José Mario Navarro.
T H orr» Guerra Santa............................................................. .............. E. Pérez Escrich y A rrie ta ............................................. 1 Idem id.
T H pm Los Diamantes de la corona....................................................... Camprodón y A rrie ta .................................. .................... 1 Idem id.
T A pm Tos Madanares .............................................. .. Olona y Gaztambide.............. ......................................... 1 Idem id.

Don TTilPjT fflífljüa................ ............................. ............................... M. Pina Domínguez y C h ap í........................ .. 1 Idem id.HAQ-TTQ fvil P7 Mis Elvett . .................. .................................... D. Salvador María G ranés.................... ............................... 1 D. Francisco M artínez y D. Rafael Samuell.Idem id.T H pm . . Mademoiselle Mitouche.......... .................................... ................* Mariano Pina Domínguez..................... .............................. 1
Ta Lp,1,f,fL diPrlt 1/ . . . .  . Sres. Iraizoz y Jim énez.............................................................. 1 Idem id .
T,os Trasnochadores.............. .. •. • • •. • • Manzano y Nieto .............................................................. 1 Idem id.

THpvn Viva mi niña ......................................................................... .. D. Eduardo Jackson Cortés................ ...................................... 1 Idem id.
T H pm Salón Eslava ................... Calixto N avarro........ .............................. .............................. 1 Idem id .
T H pm T)e Vuelta, del Vivero. . .  ......................................................... .. Sres. Iraizoz y Jim énez......... .................................................... 1 Idem id.
T H pm El Cabo vrimero . . . .  ......................................................... Arniches y L u c io ........ .................................................... 1 Idem id.
Idem . » . . . . . . . . Los Monigotes............................................ .................... D. Domingo G u e rra .......... ......................................................... 1 Idem id.
Pin n* n n es Ta, Gallina, cieaa.......................... Sres. Rnmos Carrión y Caballero................ ............................ D. Miguel Andrés. Idem id.T/1 PTTl Ta. Salsa, de Aniceto, . . ......................................................... Lierns y Rubio ............................................. .................. 1
THpm Para casa de los padres............................................................... P ina Domínguez y C aballero........................................ 1 Idem id.
THpm Tin vleito ..................................................................................... Olona y G aztam bide.............. . ............................... 1 Idem id.
THpm Chateau Marqaux . . ................................................................... Granés y Rubio............ .................................................... 1 Idem id.
THpm Currita la Torera ......................................................... .. Jackson Cortés y Rubio.................................................. 1 Idem id.
THpm Los Paturros.......... . .... ................................................... ............ Jackson Cortés y Jackson V eyán................................. 1 Idem id.
TH pm Picio Ad/fn v Comvañia . ........ .................................................. Lierns y M angiagalli..................................................... 1 Idem id.
THpm Música, el, á,sica,.................... ....................................... .. Estremera y C h ap í.......................................................... 1 Idem id.
Idem El Juramento ............................................................................... Olona y G aztam bide....................................................... 1 Idem id.
Idem El Anillo de hierro . . . .  ................................................. . . . . . Zapata y Marqués............................................................ 1 Idem id.
Idem De vuelta de la guerra ó el Sargento Pablo.......... .................... Ramos Carrión y Cereceda........................................... 1 Idem id.
Idem Para casa de los padres ................................... .......................... P ina Domínguez y Caballero......................................... Idem id.
Idem Juan José.................................................................................. . Di Joaquín D icenta................................................... .................. Idem id.
Idem Con permiso del marido ................ ................ ................. Ramiro B lanco .......... ............................... .......................... . 1 Idem id.
Idem Aventuras del Rey D Pedro.................................................. .. Pedro M arquina........ .............................. .............................. 1 Idem id.
Río BípHtr5s El Ratoncito Pérez . . . . . . . .  ............................................... ..... Ricardo Blasco........ ........................................................... . 1 D. Ricardo Pastor.
Idem....... ..................¡San SpLr ti

Echar la. lia,ve ............ .. ............................. .. .......... Miguel Echegaray................................................. ............... 1 Idem id.
E l Ávaov n el i nieves . ....................................... Luis M. de L a rra ........ .................................... .................. 1 Sociedad de aficionados.

Idem jQuién W í/fé á wá .......................... ............................ Manuel J. Quintana. ........................................................... 1 Idem id.
Idem La Flor trasplantada . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr. Moreno G il................................................................... 1 Idem id. %

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cum plim iento del a rt. 2.° del mencionado Real decreto. 
Madrid lJ® de Diciembre de 18971—Et Subsecretario, B, Quároga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de H acienda de la provincia 

de A v ila .
Por la  presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á  D..Zacarías Arenas, Luis "Vez, Bonifacio Villa, Vicente de la Crándara, Carlos Cuñado, Ruperto Jiménez, Antonio Gonzá^Nicolás Alonso, Sebero Rojas y Francisco Martínez de la üteña, Claveros que fueron de la  suprim ida A dm inistración económica de esta provincia, ó sus Herederos, á fin de que por sí ó por persona competentemente autorizada se presenten en esta Delegación para notificarles el fallo dictado por la Sala prim era del Tribunal de Cuentas del Reino .fe c h a  1.° de. Ju lio últim o, en el expediente de alcance de 28.857‘87 pesetas que se sigue en esta Delegación.
Avila 30 de Noviembre de-1897.--El Delegado de Hacienda, 

P#X, Joaquín Gallego. 3888—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos di donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Barcelona.—Zurita, Mayor, 2.Cádiz.—Aurelio Vilchejz, Cabezas, 13.M éjico.--Isidro Blasco, Amparo, 23.G ranada.—Francisco Díaz Rivero, sin señas.Válencia.—Navarito, ídem.Cor uña.—Leandro Goicoechea, Tudescos, 18.. <Tárancón.—Luis Domínguez, Plazuela de San Bernardo, 4. S ántiago .—-Miguel Larriba, Carretas, 4, segundo. V illarrub ia Santiago.—Valeriano Baldalacete, Hortaleza, 
116, carpin tería .C oruña.—Requena Ballester, sin señas.Badajoz.—Venancia Sánchez, Cruz*, 2;

FLORIDA
V. Prado.—Trinidad Rodríguez, Pescadería.

NOROESTE
Córuña.—José Pastor, San Rérnardino, 6.

OESTE
Barco A vila.—Felipa Viva-neo, Plaza de la  Cebada, 2, se-* 

gundo.Escorial.—Facundo Sebastián, Morería, 30, segundo de
recha.

e s t e
G ranada.—Carlos García Montero, Plaza de la  Indepen

dencia, bajo derecha.
Madrid 2 de Diciembre de 1897. =  El Jefe del Cierre, 

Miguel Vidal.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m a d r i d  

Ai» económico é  189697. PRESUPUESTO ORDINARIO DE IA  AULA (AMPLIACIÓN) Contaduría general.— Negociad» de Contabilidad.
j¡,s.ado demostrativo y ¡alance de lat operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Julio de 1897.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B t t i R S A L D O S

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES i ACREEDORES i
preeupueetOB

para 1895-91.
Devoluciones. TOTAL Hasta fin 

del mes de Junio 
L de 1897,

En el 
mes de Julio 

de 1897.
TOTAL Ingresos 

por realizar.
t Exceso de ingreso» í¿
, 8obre

jos presupuestos.

.Pwídi, Pesetas. Pesetms. P esetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas P esetas .

1.*—Propios.. •.... *... *.. *.. • • * * • * • • * * • •. • * • ......
2.*—Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SI® Iybitiii estos. .  .»* • * •

2.700.247*59

5.500

2.260.291

47.654*37

5.841*67

2.747.901*96

5.500

2.266.132*67

676.964*67

616*90

1.626.184*91

9.495*06

619*95

32.071*95

686.459*73

1.236*85

1.658.256*86

2.061.442*23

4.263*15

607.875*81

¡ » 

! »
1 »

—«Beneficencia 43.355*50 968*55 44.324*05 33.849*95 , 923*71 34.773*66 9.550*39 »
&• ímstTiiceióiTt im b lica ................. . . . . . . . ........................ ■ > » » » » »
fi*—CjOttopci(Un n ú b lic a . ........................... . .............. •.......... 254*50 » 254*50 » 254*50 »

—Extraordinarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 2.302.955 3.491*87 2.306.446*87 1.364.768*81 72.106*90 1.436.875*71 869.571*16 »

—Resultas,.................. ....................................... 30.000 » 30.000 606:259*78 2.127*59 608.387*37 578.387*37 •

—Recursos legales para cubrir el déficit............... 22.712.500 390.730*64 ■ 23.103.230*64 21.186:244*01 374.066*56 21.560.610*57 1.542.620*07 »

10„*—Reintegros.......................................... .............. 167.093*97 167.092*97 3.082 7.711*40 10.793f40 156.300*57* »

30.222.197*56 448.687*10 30.670.884*66 25.498.271*03 499.123*12 25.997.394*15 5.251.877*88 578.387*37

P a , G O S  .

CAPÍTU LOS

D E B E H A B E R SALDO
ACREEDOR - 5

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos
transferidos.

Pesetas.

. PAGOS EJECUTADOS

TOTAL

P esetas.

Créditos 
presupuestos 
para 1896-97.

Pesetas.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reintegros,

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Hasta fin 
del mes de Junio 

de 1897.
Pesetas.

En el 
mes d* Julio 

de 1897.
Pesetas.

1.®— Gastos del Ayuntamiento... . .................... 44.823*19 2.408.607*64 133.556*87 2.586.987*70 2.521.021*50 186.950 907*14 2.708.878*64 121.890*94 :

2,®—Policía de Seguridad.................. ............. 220.583*67 1.174.127*40 76.670*86 1.471.381*93 1.504.859*43 64.435 2.641*47 1.631.925*90 160.543*97

3.®—Policía Urbana y Rural.............. ............. » 2.488.309*90 145.915*68 2.634.225*58 2.811.143*78 » 150*43 2.811.294*21 177.068*63 ■ :

i.®—Instrucción pública................................... 10.000 989.967*56 81.965*66 1.081.933*22 1.145.561*25 5.000 » 1.150.561*25 68.628*03 *
5»*—Beneficencia.............................................. 32.000 * 779.382*38 58.803*21 870.185*59 937.800*44 44.500 227*63 982.528*07 112.342*46 ^

i.®—Obras públicas......................................... » 2.288.875*69 97.881*35 2.386.787*04 2.509.025*50 1 289.161*86 30.216*99 2.828.404*35 441.647*31 ".‘ i
7.®-—Corrección pública..................... ............. » 355.000 » 355.000 400.000 » » 400.000 45.000
8,®—Montes........................................ ............. » » » » » » » »
S.®—Cargas................ ..................................... 160.000 13.880.512‘66 439.993*48 14.480.506*14 17.660.590*66 51.167*36 17.711.758*02 3.231.251*88

10-*—Obras de nueva construcción... . . ........... 100.000 » » 100.000 152.430 » » 152.430 52.430
Imprevistos.................................. ........... 22.230 57.925*64 1.544 82.099*64 119.765 » » 119.765 37.665*36

12»®—Resultas.................................. .................. > 970*86 » 970*86 400.000 » » 400.000 399.029*14 ’

V... « ■ ........J ■ ; .
590.036*86 24.423.679*73 1.036.331*11 26.050.047*70 30.222.197*56 590.036*86 85.311*02 30.897.545*44 4.847.497*72

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

Realizados........................................

Ingresos....... .... Devueltos................................... .

Líquidos..........................................

1 Ejecutados.......................................

Pagos— *........... . ( Reintegrados.................................

\ Líquidos..................................

Existencias en Tesorería...................................................

m A I D b s
DEBE HABER ......  - - —

— — DEÜPÓRES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. P esetas.

» 25.997.394“ 15 »

Or-ococ y, »

» » » 25.548.707*05
25.460.010*84 » »

» 85.311‘ 92 » »

» » 25.374.699*82 .i": ' »

174.007*23 » 174.007*23

26.082.705*17 26.082.705*17 25.548.707*05 25.548.707*05

Madrid 31 de Julio de 1897. =  El Contador, Rafael Salaya.
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Subsecretaria

TLa*'!Junta muniepf al se '¡halla*-citada ?para c ^ ú b ^ r  sesión 
añilas'Casas Consistoriales él día. 4 del actual,. -a landres de la 
4arde, con objeto te' ocuparse dedos asuntos r ñguiientes:

Acuerdo del Apuntamiento concediendo ] ¿emteón á un v i
gilante de Consur a«3.

Otro modificar t e  la clasificación pasiva ( le «m "Maestro de 
Escuelas publicas: Jubilado.

Otro concediendo pensión á! la viuda de u n ta ita rero  mu
nicipal.

Otro disponie iMo la celebración de súoas fca usara contratar 
la construcción de alcantarillado en las c - siles de Sagasta, 
«Génova-y glorie tas de Santa Bárbara y Doló n.

1 Otro apróbat -orio de aam presupuesto exitrasordinario para 
obras en el ©nsemúlie. _r .

Be que-se anuncia para conccimúeMo d<el público, siendo 
, esta segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 y 
110 de !a ley. „

Madrid:^ de Diciembre de: 1807.= EHBecretarao, Francisco
Bu ano.

Ayuntam ineto constitucional de Barcelona.
i-En virtud de Inacordado p o r ^ E : remo. Ayuntamiento en 

consistorio Cl el día^8 de Xulio último, <sé anuncia al público 
la subasta referente á la-construcción ;étel empedrado y demás 
obras accesorias en la ronda de San PaMo, bajo el.presupues- 
toide 221.9S?7‘S2 pesetas,- cuya cantidad-ge abonará al que re
sulte adjudicatario., con-sujeción al pliego <ie condiciones, 
presupuesto y plasmo que-se hallarán de manífies-tojunto con 
el proyecto ¿e las obras en. el Negociado de Ensanche de la 
Secretaría 4e esta Corporación mjunici p4l y en el Ministerio de laítobernacióu, upara eeaiocimlento ;<Ie las personas que 
deseen interesarse ¿n la indicada ^xibasda; siendo de advertir 
que el contratista deberá empezar las obras dentro de los 
treinta díasuúguientes al derla formalizaeión y firma de la 
escritura conresponéiente, debiente dejarlas terminadas en 
el plazo máximo de cuatro-sneses, á.partir del día en que las 
empiece.

La subasta tendrá-lugar síknultosaeámente en estas Casas 
Consistoriales bajo 4a presidencia d e l : Eterno Sr. Alcalde 

, constitución# ó del Teniente*«6 Concejal en quien delegue, y 
, , -en Madrid, enlüa Dire-ecaón ges^ral de .Administración (Minis

terio d e te  Gteernación),4ajo la preteeneia del funcionario 
,que designe eliE xcm o.& . Ministro dé la  Gobernación el día 
77 de Enero práximo, á las dos de la tarde.

Las proposiciones «empresentarán en papel del sello 12:G y 
&*con el timbre correspondiente en concepto de impuesto f e  

^.guerra y en plíf go cerrado, arregladas al modelo que se in- 
'^serta af feal de jas condiciones ,€conorcáefcs, debiendo acom

pañarse á cada uno de olios la ¿cédula personal del lícita- 
*der y el resguardo que acrediteÚMber consignado en la Caja 
de! ExcmOo Ayuntamiento ó en la geseeral de Depósitos ó 
íSus sucursales, ya sea en metalice ó en efectos públicos al 
precio que tengan, según la cotización oficial, el 5 por 100 

Jdel presupuesto de contrata,, «ó sea “la cantidad de 11.099‘39 
pesetas en concepto de depósito ó fianza provisional para ío- 
jnarparte en.dicha subasta., cuyo depósito deberá completar si que resulte '.adjudicatario hasta .el 10 pon ifiO dei precio de 
jemate.

En ul caso de que resultaren dos ó más preposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un pla^o de diez, minu
tos, pasado; los (Cuales, si ninguno mejorase ¡3ti proposición ó 
todos la mejora sega aií áos mismos términos, se* liara la adju
dicación provisi Oinal del remate á favor de aqu el cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preve
nido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á i© precep
tuado ea .el pliego de condiciones, que es del tenor literal si
guiente:

liego de emdiciones especiales, facultativa® y económicas que 
deberán regir en la CGmtmcción del adoquinado de la calle de 
Ronda de Man oblo de esta ciudad.

CffitiKDICl'OHlSS FA C U L T A T IV A S

((A A P ÍT ü L íO  P R I M E R O
0)BSCHIPCIÓM ¿SE LAS OBRAS

Artículo 1.° (ñ/rm objeto deísta contrata.-—Las obras que 
comprende esta contrata, son ¡todas las necesarias para dejar 
completamente terimimado, con arreglo á este pliego de con
diciones y á los planos y  presupuestos que le acompañan, 
el adoquinado, la coteacíón  de bordillos, la construcción 
de pozos- de registro sobre la cloaca, y la colocación de plan
chas de hierro que cu ta w  dichos pozos de la calle de Ronda 
de San Pablo.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará 
á los expresados documemtos y  á las instrucciones del Inge
niero Jefe de Vialidad y €í«ducciones, que ejercerá por sí 
mismo ó por medio de sus Jaeultativos subalternos la inspec
ción facultativa de la contrata.

Art. 2.° Adoquinado— El adoquinado enastará de una fun- 
dacién de arena, cuyo espesor « i fo r m e  y definitivo, después 
de regada y comprimida, será de 15 centímetros, y de un re
vestimiento de piedra, de un esp^esor también uniforme, de 14 
á 16 centímetros, siendo compuesto dicho revestimiento de 
adoquines de piedra colocados en Miadas, cuya dirección se 
designará al contratista por la Inspección facultativa.

La superficie exterior dei adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre que ésto exista, y quedará lim ítate transversalmente por 
-curvas regulares y continuas, cuya Hecha en los diversos 
puntos de dicha superficie se indicará jpor la Inspección fa
cultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el ̂  adoquinado 
con una hilada de adoquines paralelos é inmediatos á ellos, 
que tendrá una amplitud constante de 14 c&róímetros, y  por 
la cual discurrirán las aguas de lluvia al dirigirse á los im
bornales ó boca de entrada de agua á ia cloaca

Con una hilada igual á la anterior se limitará también el 
¡adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará, en los sitios donde haya 
rujífes, con una hilada contigua y paralela á los roígmos de 
un &&cho de 10 á 12 centímetros.

Art. 3.° Pozos de registro.—Los pozos de registro sobre la 
cloaca, se situarán en los puntos precisos que sobre la locali
dad señalará la Inspección facultativa al contratista.

Dichos pozos estarán formados por cuatro muretes de 15 
centímetros de espesor, de fábrica de ladrillo, revestidos in 
teriormente con un revoque y enlucido,' tendrán una sección 
interior cuadrada de 80 centímetros de lado en su correspon
dencia con las aberturas, de igual forma y dimensiones exis

tentes-enfi a bóveda de la cloaca, y se cubrirán con una plan
cha y 'marco de hierre fundid®, que se colocará á la rasante 
natural de la calle, ómea al nivel de su empedrado.

Art. ¡4V° Bordillos.— Los bordillos sse colocarán en las lí
neas que separan el empedrado de los arroyos ó calzadas para 
-carruajes:, de las aceras ó andenes para el paso de personas; 
tendrán-Ro centímetros de ancho por 35 de altura, y se colo
carán de modo que su cara superior quede unos 16 centíme
tros más alta que la-rasante del empedrado del arroyo, ó sea 
sobre Ja* línea de rigolas.

,Art.. 5:° Relabradorde los bordillos existentes.—Todos los bor
dillos existentes que por sus condiciones, á juicio de la Ins
pección facultativa, puedan ser relabrados, vendrá obligado 
-eLcontratista á verificarlo y á dejarlos en iguales condicio
nes que fias que han de tener, en cuanto á forma y labra, los 
bordillos nuevos.

Art.'6:° Desmontes y terraplenes.—Los desmontes y terra
plenes que habrán de ejecutarse serán los que exijan la buena 
construcción de las distintas obras y la necesidad de que que
den también situadas todas ellas á las correspondientes ra
santes, que se señalarán en la localidad al contratista.

En .ellas se entenderán también comprendidas la demoli
ción de. obras.existentes, el movimiento de tierras que origi
ne la regularizaeión de rasantes y las excavaciones necesa
rias parala  construcción de los pozos de registro sóbrela 
cloaca.

CAPÍTULO II

Arí. 7.:° Arena,—La arena deberá ser de mar, silícea, de 
grano medianamente grueso para las mezclas y más grande 
para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierra y 
materias extrañas y siempre apropiada para el uso á que se 
destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podr- dis
poner sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejo
res condiciones en el caso que lo juzgue conveniente.

Art. 8.° (M es.—La cal ordinaria será grasa y de la mejor 
que suele emplearse en las construcciones de esta ciudad; se 
•.apagará echando el agua necesaria para convertirla en pasta 
«consistente, y deberá no presentar en su extinción huesos 
que denoten una mala cochura y aumentar de volumen en 
mna cuarta parte por lo menos.

La cal hidráulica será del país, grasa y de superior cali
dad, bien cocida, de molido perfectamente fino, sin ningún 
grano de arenilla ó sustancias extrañas que la perjudiquen, 
de fraguado lento y de fabricación reciente.

No se permitirá el apagado de la cal en grandes masas y 
sí sólo de la que deba emplearse en el mismo día de su extin
ción.

La cal hidráulica procederá de Gerona.
Art. '.9.° Cementos.—El cemento será de fabricación recien

te, de superior calidad, bien pulverizado, limpio de toda mez
cla y dotado de todas las buenas circunstancias que deban 
exigirse á esta clase de materiales, siendo desechado desde 
luego al contratista el que de las pruebas que practique la 
Inspección facultativa, si lo creyese necesario, resulte no te
ner las expresadas condiciones.

El cemento rápido procederá de Gerona y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó Vallisana.

El cemento portland será de Yallbaunais ó de otra clase 
análoga, per© siempre de buena calidad y apropiado 4  obje
to á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, que 
podrá rechazar el que por su procedencia, marca ó condicio
nes no juzgue á propósito para dicho objeto.

Art. 10. Ladrillos.— Los ladrillos de todas clases se com
pondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovis
tos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la 
humedad, y tendrán el sonido claro que caracteriza una bue
na cochura.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos ordinarios 
serán: longitud, de 29 á 30 centímetros; ancho, 15 centímetros, 
y grueso, 4 centímetros; y las de los conocidos con el nombre 
de rasillas, una longitud y anchura iguales á las de los la
drillos ̂ ordinarios y unos 2 centímetros de grueso.

Art. Jl,. . Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.— 
La piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas, deberá 
ser de la.clase, circunstancias y condiciones de alguna de las 
muestras del país que en concepto de tipos constan consig
nadas en (el dictamen de 23 de Marzo último de la Comisión 
técnica ¡nombrada en 9 de Julio anterior por el Excmo. Ayun
tamiento -para informar sobre el adoquinado de las rondas.

Dichas muestras, que podrán examinarse en las depen
dencias de 1 a fección  de Vialidad y Conducciones mientras 
$sté anunciada ík, subasta, están señaladas con letras de di 
versos coior.es., y.^on las siguientes: B y C (azules), piedra de 
la Selva, caateras de D. Antonio Girandier y de D. Antonio 
Pilím; V y N{azñles), piedra de Argentona, canteras Mirert 
Paras y Espinal:; Cg (azul) y F«3 (roja), piedra de Caldas de Mont- 
buy., canteras Remedio y  Te/ranova; W  (azul) y V1 (roja), pie
dra 4e la Roca y Dos Rius, canteras Negrita y La Viñeta; 
Z (azul), piedra de Premiá de Dait, cantera Turó d‘en Paus; 
P l (azul), piedra de Balamos, cantora Constanza; M' y M2 (ro
jas), piedra de Ensías y Olot, cantoras Santa Margarita y Las 
Fonts; II  (roja), piedra de Llin as, cantera Munso, y H y F 
(amarillas), piedra de San Pedro He Premiá y de Teyá, cante
ras Santo Cristo y Linda.

Por otra parte, la piedra, dentro? de la clase á que perte
nezca, deberá en general ser sana, chura, homogénea y resis
tente, y no ofrecer, ni en lo relativo á la calidad y dimensio
nes de los elementos que la constituy en, ni en lo tocante al 
modo de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracte
res tales, que, haciendo presumible Lina descomposición ó 
disgregación de dichos elementos ó i\na disminución, por 
cualquier causa, de la duración y resis temeia de la piedra, 
induzcan á la Inspección facultativa á «considerarla defec
tuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no admitir la piedra que no reúna las ei tatoas buenas con
diciones y no sea igual á las muestras que .antes de empezar 
el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al se
ñor Ingeniero Jefe de la «Sección de Vialidad y \Conducciones, 
á fin de que, comparándolas con los tipos ant es expresados, 
puedan ser por el mismo declaradas aceptables J>&ra los efec
tos de la contrata.

En el caso de pretender el contratista suministrar ado
quines de piedra de más de uno de los m encionada tipos, se 
sujetará, en lo relativo á cantidades que de cada tip'O haya de 
suministrar, á las instrucciones que le comunique 1 a Inspec
ción facultativa, con el fin de evitar que, al emplearse des
pués el material, hayan de mezclarse en ei adoquinado co
rrespondiente á una manzana edificable adoquines de clases 
distintas y desemejantes.

Art. 12. Piedra para bordillos y boquillas de imbornóL— 
La piedra para-bordillos y boquillas de imbornal será are
nisca, compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso 
y exenta d§ toda clase de defectos que la hagan, á juicio de

la Inspección facultativa, impropia para el obj. ' ue se 
destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Mora : ’ pero >
podrá admitirse de cualquier otro punto del p>« ' -  con
tratista presentase previamente al Sr. Ingeniero fifi- 3 iali-
dad y Conducciones muestras de ella que merecí \ apro
bación.

Art. 13. Forma y dimensión de los adoquines.—L c ; ■>qui
nes tendrán la forma aproximada de un parale1 e rec
tangular, en cuyas caras verticales menores se ? x atí una
ligera inclinación hacia el interior, que no exee« . r; < nin
gún caso de un centímetro en cada una,

Las dimensiones generales de los adoquines s ' mxL
mudamente las siguientes: longitud, de 17 á 23 - tros-
ancho, de 10 á 12, y -altura ó profundidad, de 1 ; sin
embargo, en los extremos de las hiladas, y en pun
tos en que excepcional mente lo hagan necesario ‘ tan-
cia de juntas,^ se emplearán semiadoquines, cu Jtud
será inferior á la de los adoquines corrientes ú or 7s

Los adoquines de la hilada paralela é inmedia bor
dillos de las aceras y de los que separan el empe<:  ̂ fir
mes ó pavimentos de otra cíase tendrán 14 ce: ís de
amplitud constante, una longitud de 26 á 31 \ t -tura 
aproximada de 17 á 18 centímetros.

Art. 14. Forma y dimensiones de los bordillos y , ^as de 
imbornal.~~Lns piezas para los bordillos que limía ;; arro
yos ó calzadas tendrán una sección aproximadanaaiL -tam
gular, y sus dimensiones serán 25 centímetros (i: tud2
35 centímetros de altura mínima y una lontoti; odrá
ser variable, pero en ningún caso inferior áliO « tros-
la cara vertical anterior ofrecerá en sus parto s un
pequeño talud, ajustado á las indicaciones qa  arán 
oportunamente al contratista por la Inspección . tiva

Las boquillas de los imbornales serán de las s di
mensiones y forma que tienen las actuales, y su . ■ id no
será menor de 60 centímetros.

 ̂Art. 15. Labra de los adoquines y rigolas.—Las - upe- 
riores de los adoquines y rigolas se labrarán con ; - ñero
con el punzón ó la escoda, haciendo siempre de m « que 
queden perfectamente planas y no presenten desí■'/’**■ adas 
sus aristas; las demás caras se sacarán á golpe de m -  > con 
punzón, pero cuidando de que formen superficies »; j , den- 
do alabeadas, sino aproximadamente planas, en !.. ím..: unto 
den á dichos adoquines y rigolas la forma regí: t,t ¡ > • vista 
en estas condiciones.

Las planas medias de las caras inferiores del« r , , r pa
ralelas á los de las superiores, á fin de que ofrezc buen
asiento y produzcan c¡«avenientes condiciones de ' ídad.

Art. 16.  ̂ Labra de los bordillos y boquillas de ir, j  La
cara superior de los bordillos y la anterior en to oarte
visible, se labrarán con la escoda y bujarda, L « \ que
sus superficies queden perfectamente planas; las verti
cales menores se labrarán también con la escoda i . } cen
tímetros superiores de su altura; la cara inferm a sa
carse á golpe de mazo, pero de modo que su plam sen
siblemente paralelo al de la superior, y que resuL per
pendiculares las caras de junta.

La arista de intersección de las caras visibles < *■ adea-
rá ligeramente con arreglo á las instrucciones d * spec-
ción facultativa., ó bien se labrará en ella sin bor ¡ : , cuyo
caso se dejará vertical la cara inmediata a.1 adoq - .

La labra de las boquillas para imbornales o p ítun
das en los albañales al pie de los bordillos ser - loga
clase á la de éstos, debiendo formar con la abertoi • < -, ** etica
da en dichos bordillos la boca de entrada de agm -• ' s im
bornales.

Art. 17.̂  / lanchas y marcos de hierro para los p * regis
tro.—El hierro será de primera calidad y reunir . . dores
condiciones que exija la naturaleza de dichos pi- , cua
les deberán ser aceptables á juicio de la Inspeco- * Ilati
va, que desechará aquellas que encontrase de'r^ Di
chas planchas y marcos estarán pintados con m u . . , io de
minio y otra de color negro.

Servirán de tipo en lo relativo á forma, di mu y de
más circunstancias de las planchas y marcos d fun
dido con que han de cubrirse los pozos de re£ isti colo
cados en la calle del Conde del Asalto de esta cu

CAPITULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 18. Desmontes y terraplenes.— Las excavac ión- > ó .des
montes que se practiquen se efectuarán con todo esmero y 
forma exacta que sea necesario para que los diversas partes 
de las obras resulten de la forma y dimensiones á ollas asig
nadas y queden perfectamente emplazadas dentro te* dichas 
excavaciones,

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó con otras que el contratista se íudute de 
su cuenta, y se efectuarán por tongadas de un espesor aproxi
mado de 30 centímetros, que se apisonarán y redarán conve
nientemente, para que no se produzcan asiennu, i (^judi
ciales.

Las partes de terraplén que qpeden próximas 1 fábri
cas se harán con particular esmero, cuidando mi ecíal- 
meute de que no resulten espacios huecos y de qu 1 tierras 
no contengan piedras, cascote, etc., que disminuí _ ia ho
mogeneidad del terraplén.

Art. 19. Mezclas ó morteros.—El mortero ordie-:. s. estará 
formado de dos partes de cal ordinaria en pasta . n, :■ de are
naron  el agua correspondiente, debiendo verificar - h» mani
pulación á brazo, con batideras, hasta que resulto- ¡ afecta la 
unión de dichos materiales.

El mnrtero hidráulico se manipulará del mismo modo que 
el anterior, entrando en su composición 250 kilogramos &e 
cal hidráulica por cada metro cúbico de arena.

En la fábrica de ladrillo se usará mortero co r:puesto de 
cemento lento y arena, entrando en su compos I- m dichos 
materiales por partes iguales.

En los revoques y enlucidos se empleará mez< 1 • « cemen
to lento ó portland y arena, cuyas proporciones : ¡n indi
cadas al contratista por la Inspección facultativa, ¡ gún sean 
los usos á que hayan de destinarse dichas mezo bu ó mor
teros.

Todas las mezclas se harán y se usarán con acsellas pre
cauciones que exija la naturaleza de los-elemento< que las 
constituyan.

Art. 20. Fábrica de ladrillo.—La fábrica de fi rillo se 
construirá con todo el esmero que requiera esta t L* de obra, 
y al efecto se mojará el material antes de usarlo  ̂ sentará 
por hiladas sobre un tendal de montero de cerm . 4 r lento y 
arena de un centímetro de espesor, haciendo intuíante la 
pensión necesaria venir á ocupar su posición deíí. :iva cada 
hilada.
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Las líneas de hiladas de los ladrillos serán recta° ^ p«cálelas, y éstos se colocarán de modo que las juntas tr a s é sales de cada‘hilada correspondan al centro de los 1 dr líos 

de la inm ediata, y que todas queden en planos vert c le y  
paralelos.

Art. 21. Revoques y enlucidos.— Los revoques interiores de los pozos de registro tendrán medio centím etro de espesor m ínim o y se liarán con mezcla de cemento lento del país y arena , cuidando previam ente de limpiar las juntas y de reti
rar el mortero sobrante para que la mezcla se adhiera debi
damente á la  fábrica de ladrillo.La operación se term inará haciendo sobre el revoque un  enlucido de cemento portland, de unos tres m ilím etros de grueso, como resultado del cual habrá de quedar perfecta
m ente lisa  ia superficie que se enluzca.

Art. 22. Adoguínado.—'Pnm construir el adoquinado, se 
empezará por apisonar el terreno, después de hecha la caja correspondiente, preparándola de modo que su superficie que
de á la profundidad y con la forma y envoltura necesarias; luego se extenderá una capa de arena del espesor necesario, para que después de rayada, apisonada y de construido el 
adoquinado, no resulte ser menor de 15 centím etros. ^Sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contratista por la Ins
pección facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo  mayor que la que hayan de tener defínit vamente, y situando  
los "adoquín es i juntas encontradas y de manera que las de una hilada cualquiera disten, á lo menos, seis ó siete centímetros de les  juntas más próxim as de las hiladas inm edia
tas i cuyo fin podrá darse á los adoquines extrem os la longitud  necesaria; colocados así los adoquines de una hilada, de modo que queden inm ediatas á las de la anterior, se relle
naran de arena las juntas, cuyo espesor no excederá de un  
centím etro, y se golpearán aquéllos, haciéndoles descender hasta que se aproxim en á su definitiva posición, y una vez establecido con estas precauciones un trozo de empedrado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á g o l
pearse Jos adoquines con un pisón de mayor peso que los or
dinarios, para que la flecha de la superficie quede reducida  definitivamente á la que se adapte para el empedrado y para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superfi
cie, en la que habrá de observarse una perfecta continuidad.La operación se completará vertiendo después repetida
m ente aren*» sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las juntas y se llenen todos los huecos interiores, y  volviendo á recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo,las imperfecciones que se observaren.Las hiladas paralelas é inm ediatas á los bordillos, llam a
das ordinariamente rigolas; las análogas que lim iten  en otros 
puntos el adoquinado, y las adosadas á lo largo de los rails, se construirán en la m ism a forma y con las precauciones an
teriormente indicadas.El contratista vendrá obligado á deshacer y  reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieran irregularidades en su superficie, aun cuando fueren originadas por asiento  
de las tierras removidas, así como aquellas en cuyo interior aparezcan, al exam inar los huecos ó espacios, que no estén  
completamente ocupados por arena.

Art. 23. Bordillos y boquillas de imbornal.— Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente a lineadas y de modo que sus caras superiores queden en el p lano general de las aceras, y se usará para su trabazón mezcla de cemento y arena, y sus juntas tendrán un espesor aproxi
mado de un centím etro.Las piezas que constituyen las boquillas de los imborna
les se colocarán de modo que las aberturas queden en perfecta correspondencia, y se rematarán en debida forma y con las precauciones convenientes, empleándose en la operación mor
tero de cementó del país, y cuidando de que no ofrezcan re
salto alguno con las piezas ó adoquines inm ediatos.

Art. 24 Bordillos relabrados.—Vendrá obligado el contra
tista á colocar en los sitios que le designe la Inspección facultativa los bordillos relabrados, adoptándose para su colocación lo dispuesto en el artículo anterior para los bordillos 
nuevos.

Art. 25. Planchas y marcos 'para los pozos.—La colocación  
de las planchas y  marcos de fundición para cerrar los pozos situados sobre las cloacas se efectuará en forma igu a l á la  
adoptada en la calle del Conde del Asalto.Las expresadas planchas y marcos de fundición se deja
rán perfectamente asegurados y de manera que no ofrezcan  
resalto alguno con el adoquinado.

Art. 26. Alineaciones y rasantes.—El contratista, al construir las obras, las sujetará á las alineaciones y  rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la lo 
calidad, mediante replanteo que en dichas obras hará á medi
da que se construyan.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

* Art. 27. Acopio é inspección de materiales.—El contratista  
acopiará los m ateriales que deberá invertir en las obras en la 
forma y  puntos que merezcan la aprobación de la Inspección  
facultativa, y las dejará de manera que puedan ser reconoci
das, quedando obligado á retirar de su cuenta las que no resulten tener á juicio de dicha Inspección las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que se le designe, se entenderá que renuncia á ellas, y podrán desde luego ser re
tirados y u tr  izados por la Sección de Vialidad y  Conducciones en otros trabajos de su cargo, ajenos á la contrata.

Art. 28. Medios auxiliares de construcción.— Será obligación  del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las maderas
fmra acodolamientos, reglas, cuerdas y demás medios au x i-  
iares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fueran necesarios.

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al contratista , si lo pidiere, una cuba de riego y el agua necesaria 
para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos del caballo y  conductor.

A rt. 29. Productos sobrantes no aprovechables.—Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovechar
se en las obras, y  en general los productos de todas clases 
que por su naturaleza no sean aprovechables, serán transportados por el contratista á los vertederos públicos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños 
se lo perm itan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.

Art. 30. Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.—Todos los m ateriales que resulten de deshacer las 
obras existentes, ó aparezcan al hacer las excavaciones, y  
sean por su  naturaleza aprovechables, á ju icio  de la  Inspec

ción facultativa, serán transportados por el contratista de su cuenta, hecha excepción de las tierras que se empleen en terraplenes, á los puntos que le designe la referida Inspección, 
donde quedarán á disposición de la Sección de Vialidad y  Conducciones, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso que el contratista no efectuase dicho transporte en el plazo que se le indique por la  aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del contratista.

A rt. 31. r recauciones referentes al tránsito.— Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta donde quepa, el m olestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho, motivo se le hagan por la Inspección facultativa.
Art. 32. Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.—  Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre

cauciones puedan ser conducentes, á evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajos un F cultati- vo legalm ente competente que con dicho contratista será 
responsable de las que quizá puedan originarse durante las obras, al ejecutarse las cuales habrán de cum plirse además 
las prescripciones de h s  Ordenanzas m unicipales y disposiciones vigentes de policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se trata.

El contratista comunicará oportunamente al E xcelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho Facultativo, y no empezará las obras hasta haber llenado dicho requisito.
Art. 33. Modificaciones de servicios establecidos en las vias publicas.—En el caso de que al hacerse el nuevo adoquinado se variase la situación de las vías de los tranvías existentes, el contratista deberá proceder en sus traba,os de empedrado 

de acuerdo con la Compañía de tranvías, á fin de que éstas 
y  aquél las realicen de una manera armónica y  conveniente 
dentro de las instrucciones que al efecto reciban de la In spección fncultativa.

Del mism o modo procederá dicho contratista, de acuerdo con las instrucciones que le com unique la citada Inspección  
facultativa, si al hacer sus obras se practicasen por d isposi
ción del Excmo. A yuntam iento cambios de bordillos ex isten
tes, arreglos de cloacas, pozos da registro, m odificaciones de 
cañerías ó trabajos relativos á otros servicios relacionados con las vías públicas.

Art. 34. Supresiones de obra.— No podrá reclamar el con
tratista contra el Ayuntam iento si al construirse el adoqui
nado se acordase que deje éste de hacerse nuevo en algún trozo por hallarse el empedrado existente en buen estado ó por estar establecido algún sistem a especial de pavim ento.

Unicam ente sin con m otivo de dichas supresiones se lle gase al caso previsto en el art. 19 del pliego de condiciones generales para obras públicas de 11 de Junio de 1886, podrá dicho contratista hacer uso de los derechos que en dicho pliego de condiciones se le conceden.
Art. 35. Plazos para empezar y terminar las obras.— El con

tratista queda obligado á empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los treinta días siguientes al de la form alización y firma de la escritura correspondiente, de
biendo dejarlas term inadas en el plazo m áxim o de cuatro m eses, á partir del día en que las empiece; por lo demás, dentro 
de este plazo desarrollará oportunam ente los trabajos de modo que á los dos meses tenga á lo menos obras construidas y m ateriales acopiados por valor de una m itad del importe total de las obras.

El A yuntam iento, no obstante, concederá prórrogas razonables, á petición del contratista, si llegase el caso de que con m otivo de ejecutarse á la vez otros trabajos con los que 
esté relacionado el empedrado, no estuviese la vía pública  disponible para que éste se establezca y se viere aquél impo
sibilitado de continuar su construcción.

Art. 36. Recepción provisional.—Una vez term inadas las 
obras correspondientes á una manzana, tendrá ltfgar su recepción provisional, y  al efecto se practicará de ellas un de
tenido reconocim iento por el Sr. Ingeniero Jefe de la Sección  de Vialidad y Conducciones en presencia del contratista y  de 
los Sres. Concejales ó Vocales de la Ilustre Comisión de En
sanche que deleguen al efecto, si lo consideran oportuno, el Excm o. Ayuntam iento ó la citada Com isión, levantándose la 
correspondiente acta y empezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen  
en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayuntam iento cuando el acta  se haya sometido á su superior aprobación.

Art. 37. Plazo de garantía.—El plazo de garantía será de 
diez meses, contados desde la fecha en que su recepción pro
visional se verifique, con las formalidades para ella ya pres
critas, quedando durante dicho plazo la conservación de las 
obras y arreglo de desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y  m ala construcción de las obras, á cargo y  costa 
del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad  hasta que, recibidas éstas definitivam ente, se haya aprobado la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y  servicio público las obras, sin  que por ello pueda hacer el contratista reclam ación algu iía .
Art. 38. Recepción definitiva.—La recepción definitiva se 

verificará luego que haya transcurrido el plazo de garantía, en igual forma y con las m ism as formalidades que la provi
sional, cesando la responsabilidad del contratista desde el 
día en que aquella recepción tenga lugar, si las obras resu l
taren definitivamente; adm isibles y  fuere aprobada el acta  correspondiente.

Art. 39. Condiciones generales para obras publicas.—Además de este p liego  especial de condiciones regirán en esta  contrata, en cuando á él no se oponga y tenga una recta apli
cación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el 
pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886.

Art. 40. O Aligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el contr atista á hacer en general todo lo que sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no 
se halle taxativam en te expresado en estas condiciones, siem 
pre que, s \n  separarse de su espíritu  y recta interpretación, 
lo ordenare por escrito la Inspección facultativa de las m ism as.

Condiciones económicas y de subasta.
g Ar'c. 41. Real decreto sobre contratación de servicios provin cia les y municipales,—Regirán en esta contrata las disposicio

n es  del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á con 
tratac ión  de servicios provinciales y m unicipales.

' Árt. 42. Subasta.—La subasta para la adjudicación de las 
obras se efectuará coa arreglo al Real decreto citado en el

artículo anterior, y  tendrá efecto en el día, hora y ly g x r  que 
se designe en los anuncios que previa y  oportunam ente se publiquen.

Art. 43. Cantidad tipo para la subasta.—  La cantidad que  servirá <ie tipo para la subasta será de 221.987‘82 peseta# i  que asciende el presupuesto de contrata de las obras.
 ̂ Art. 44. Proposiciones.—Las proposiciones para ser adm i

tidas deberán presentarse ajustadas al m odelo que va unid'o á estas condiciones, y  en ellas se consignarán  cantidades que* no excedan de la que se designa como tipo- de subasta en el artículo anterior.
Art. 45. Fianza ó depósito provisional.—La fianza ó depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cualquiera será de 11.099‘39 pesetas á que asciende el 5  por 100 del importe del presupuesto de contrata.
Art. 46. Fianza definitiva. La cantidad que habrá de* depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva  ó depósito de garantía será igu a l al im porte del 10 p r MO de aquella en que le hubiese sido adjudicada la  subasta.
Art. 47. Qgstos de anuncios y demás que origine la subasta.— Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios> 

escrituras y demás que origine la subasta y  la formaliza cióia del contrato.
Art. 48. Transferencias y cesiones de derechos del rematante. -  Si el rem atante trat se de subrogar ó ceder sus derechos antes del otorgam iento ó form alización de la escritura, deberá 

precisam ente m anifestar é indicar el nombre de la persona á cuyo favor desee hacer la cesión inm ediatam ente después que Je sea adjudicada provisionalm ente la subasta, para que 
pueda consignarse en el acta de la m isma; advirtiendo que en caso de que así no lo h iciese no se autorizará dicha subrogación de derechos.

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista después de formalizada la escritura  
de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviese ejecutadas obras que importen á lo m enos el 25 por 100 de la cantidad  en que se hubiese adjudicado la subasta.

Art. 49. Pago de las obras. —  El pago de las obras se efec
tuará con arreglo á lo que resulte de la m edición general y  
de la certificación que en vista de la correspondiente relación  valorada de las obras ejecutadas expedirá el Sr. Ingeniero  
Jefe de Vialidad y Conducciones al contratista, después que se hayan aprobado las actas de recepción provisional, y so 
meterá á la aprobación del M unicipio, el cual satisfará el im 
porte de dicha certificación dentro de los dos meses s igu ien tes al de la fecha de la m ism a.

La citada relación valorada se expedirá por el F acu ltativo  ó Facultativos subalternos encargados de la inspección directa de la contrata, previa la m edición de las obras ejecuta
das, y en ella se aplicarán á las diversas unidades de alzados 
precios del cuadro correspondiente del presupue-to, cuidando de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata, y de des
contar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subas
ta. D icha relación será rem itida por los expresados F acu lta
tivos al indicado Ingeniero para que pueda extender la oportuna certificación.

Art. 50. Multan: trabajos á costa del contratista: perjuicios. - La falta de cum plim iento de las Ordenanzas m unicipales y  disposiciones de policía urbana vigentes, llevar n consigo la  im posición al contratista por parte del Ayuntam iento de las  
m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones com etidas.

Si el contratista no tuviere total ó parcialm ente construidas las obras en los plazos citados en el art. 35 de estas condiciones, podrá el Ayuntam iento imponerle m ultas de 30 pesetas por cada día que tarde después de transcurrido cual
quiera de dichos plazos en dejar term inadas las obras al,m ismo correspondientes.

El A yuntam iento se reserva tam bién el derecho de rea lizar por sí á costa del contratista aquellos trabajos que por su  
índole especial ó por razones de urgencia á su ju icio lo re
quieran, siempre que éste se negare á practicarlas después de recibida la correspondiente orden, ó no las realizase dentro del plazo que al efecto se le designe por la Inspección facultativa.

Las cantidades que deban percibirse del contratista con 
motivo de im posición de m ultas, de ejecución de trabajos á 
costa del m ismo, de indem nización de perjuic os ocasionados  ó por otras causas análogas, se harán efectivas del depósito de garantía, el cual, cuando llegasen  estos casos, será com 
pletado por dicho contratista en el plazo de diez días, conta
dos desde la fecha en que se le com unique la orden correspondiente.

Art. 51. Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo de las fa lta s  del co n tra tis ta .-S i  el contratista de
jare de cum plir lo prevenido en estas condiciones, el A yuntam iento podrá, en general y  sin  perjuicio de lo anterior
mente prescrito, adoptar las m edidas que procedan, teniendo  presente, en cuanto resulten aplicables á est contrata, el 
pliego de condiciones generales para obras públicas, aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886 y el Re d decreto 
de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provin
ciales y m unicipales, y rescindir en ú ltim o caso la contrata 
si las faltas fueren de ta l naturaleza que m otivaran esta resolución.

Art. 52. Reclamaciones del contratista.—S i  el contratista pidiese aum ento de precios ó de las cantidades abonables, ó bien indem nización de perjuicios, ó hiciese en general recla
m aciones, fundándose en razones que creyere m ás ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones  
no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de 
condiciones generales para obras públicas, citado en e- artícu
lo anterior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu  de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.

 ̂Art. 53. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista .—Si con m otivo de esta contrata se suscitasen  cuestio
nes entre el Excnio. A yuntam iento y el contratista, se some
terán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y  modo prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, relativo á contratación de servicios provinciales y  m unicipales.

Barcelona 10 de Julio de 1897.= E 1  Ingeniero Jefe acciden
tal de V ialidad y Conducciones, Felipe Stevat y Planas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle de .. . . . .  número ....... p i s o    bien enterado de las condiciones faculta

tivas y  económ icas, planos y  presupuestos que han de regir 
en la construcción del adoquinado, pozos de registro y demás obras accesorias correspondientes á la  calle Ronda de San Pa
blo de esta ciudad, se compromete á construir dichas obras con estricta sujeción á los indicados docum entos y condición



Gaceta de Madrid.-Num. 337            3   Diciembre 1897 727

nes, poT la cantidad d e   (aquí la cantidad en letra y en
pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 10 de Noviembre de 1897.=E1 Alcalde constitu

cional, José SaU én.=Por acuerdo del Excm o. Ayuntamiento, 
el Secretario, José Jimeno del Castillo.

Ale--'lili* coiisdludonafl de lioratalla .
D, Ram ón G¡uirao García, Alcalde constitucional de esta 

v illa .
Hago saber que en cum plim iento á lo ordenado por el se

ñor Gobernador civil de la provincia, y de conform idad á lo 
dispuesto en ei art. 39 del reglamento de 13 de Junio de 1879, 
se invita á los propietarios de los terrenos exprop ados para 
la construcción del trozo 1.° de la sección de carretera desde 
este pueblo a! lím ite de la provincia, en la de tercer orden de 
Caravaca á Elche de la Sierra, que .residan fuera de este tér
mino municipal, para que en el término de doce días nom- 
br-.&sl persona legal miente autorizada á qu en poder notificar 
una providencia del Sr. Gobernador; advirtiendo que, si trans
currí io el plazo señalado no lo verifican, se hará la notifica
ción al Sr."Regidor Síndico de este Ayuntamiento.

Morat&lla 22 de Noviembre de 1897.—El Alcalde, Ramón 
Guirao. 3917—M

Aiealclk& eonslilueional de Tarifa.
Pliego de condiciones para anunciar el concurso del alumbrado de

,esta mudad y extramuros por medio dd gas de hulla, acetileno
ó eléctrico durante un período de veinte años.

1.a El Ayuntamiento concede privilegio exclusivo para el 
alumbrado públ co de esta ciudad por medio de gas acetile
no, de hulla ó eléctrico durante un período de veinte años, 
•contados desde el día que se reciba oficialmente la instalación 
de la persona á cuyo favor se haga definir vamente la adjudi
cación  de este servicio, y durante este tiempo el Ayunta
miento no podrá conceder á nadie dicho suministro, á menos 
que se rescinda el contrato por faltar a las condiciones que 
después se establecerán.

2.a Este servicio consistirá en todo el casco de la pobla
ción  y su barrio extramuros.

3 .a Si por cualquier accidente pudiera interrumpirse el 
alum br do de la población, el contratista queda obligado, 
tan pro oto como se le avis*, á disponer la ilum inación en 
dicha zona con .luz de petróleo, á cuyo efecto, y en previsión 
de estos ••ccidemtes, tendrá colocados los aparatos necesarios, 
en caso de ser eléctrico el alumbrado, par- que en ningún 
caso pueda faltar éste de la población.

4 .a El contratista construirá por su cuenta la fábrica para 
la instalación y ntandera todos los gastos de sostenimiento, 
conserv c ;ón. ••«■posición y reparación de los aparatos desti
nados al alumbrado.

¡5.a El número de lamparas que han de establecerse para 
el ^alumbrado público será el de doscientas cincuenta, si es 
por gas de hulla ó acetileno, y de ciento cincuenta si es por 
la electricidad; en el primer caso serán ciento cincuenta 
de servicio limitado y cincuenta permanentes, disminuyendo 
diez de éstas si él servicio se hiciera por electricidad, que
dando obligado también el contratista á facilitar la luz 
necesaria a E s oficinas municipales, y el número total de 
luces del alumbrado público podrá alterarse en aumento de 
las mismas durante la temporada de verano y  feria, y  el ex
ceso de luces que facilite en esta temporada se pagarán al 
precio que resulte los del alumbrado ordinario, entendiéndo
se que las luce- permanentes han de lucir toda la noche des
de une media hora después de la postura del Sol, en todo 
tiempo, y .las de servicio limitado lucirán desde la misma 
hora ¡hasta las d^ce ;v media de la madrugada, y se exceptua
rá las noches de luna, cuando ésta esté en todo su apogeo, si 
el alumbre do es eléctrico; pero no si es por otro sistema, que 
entonces déhe lucir todas.las noches del año, y será perma
nente todo el alumbrado de la población las noches del Jue- 
veo y Viernes Santos, Nochebuena, Carnaval y dia de Corpus.

6.a El concurso se anuncia en el térm ino de sesenta días, 
«contados desde el siguiente al de aparecer la inserción en el 
iBoletín qfirial y G aceta  d e  M a d r id , y las ofertas se presenta
rán libremente en dicho plazo y á loe tipos según la clase de 
alumbrado que piensen instalar los concurrentes, serán en 
completa libertad de los mismos, y después que sean exam i
nados todos los qué se presenten por la Comisión respectiva, 
ésta pr( pondr al Ayuntamiento la que ha de aceptar en caso 
de conveniencia de algunas de las proposiciones.

7:a Los interesados podrán presentar por sí ó por medio 
de representante las proposiciones para el concurso, y una 
vez q¡ue se adjudique el servicio, deberán consignar en la De
positaría municipal el 5 por 100 del total del importe del 
alumbrado en un año, el que servirá de fianza al cum pli
miento del servicio.

8.a Será de cuenta del rematador él reintegro de los gas
tos del expediente, inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y el pago de lo que 
importe el otorgamiento de la escritura del contrato.

9.a La empresa particular á quien se adjudique el servi
cio deberá construir la fábrica en los extramuros, la que se 
obligará á terminar simultáneamente con el establecimiento 
de las cañarías de finido, en el término de un año, y en igual 
período si es de electricidad, á contar desde el día de la adju
dicación definitiva., y observará las.reglas que exige la cons
trucción de esta clase de edificios, á cuyo efecto presentará 
el proyecto en el Ayuntamiento, y la distancia que se le mar
ca para la construcción de la fabrica será el de 800 metros 
desde la última casa de la población, si la misma ha de ser 
productora de gas, debiendo ser las obras que se realicen ins
peccionadas por el perito facultativo que designe el A yunta
miento. .

10. El contratista, tendrá en su fábrica por lo menos dos 
gasómetros con la capacidad necesaria, á fin de prevenir, en 
caso de desperfecto de uno de ellos, el que el otro baste para 
las necesidades dd  servicio y  surtido de la población por lo 
menos para cuatro días.

U . P arala  producción de gas ó electricidad podrá em
plea? el contratista el sistema que mas le acomodé, quedan
do obligado á que los residuos sean alejados á los sitios con 
venientes.

12. El contratista' tendrá almacenado constantemente 
material suficiente para la producción de gas ó electricidad, 
y cuidará que en su combustión resulte una llama clara y 
brillante, y r^r-rvándose el Municipio en fod^ tiempo la ins
pección y co a  i o ’ . * del alumbrado pú n ico , quedando 
obligad- <*f o 1 . 4 t> por Jo tanto, á: permitir la entrada en

la fábrica al Inspector ó Comisión que se nombre al objeto, y 
á facilitar á los mismos los aparatos y útiles precisos para 
hacer las comprobaciones.

13. El contratista queda autorizado á facilitar luz, según 
el procedimiento que emplee, á los particulares perm ed o de 
contratos convecionales, á cuyo efecto se le concede el dere
cho de utilizar el subsuelo de la población durante el plazo 
del contrato, pudiendo colocar, por consiguiente, la red tubu
lar ó de conductores para el servicio de los particulares.

14. Si á la terminación del contrato desease el rematante 
continuar ocupando el subsuelo para el servicio de particu
lares, el Municipio se obliga á conceder la autorización m e
diante el pago de un canon que se le señale por la ocu 
pación.

15. La entubación ó tendil de cable que se instale, se efec
tuará con estricta sujeción á las reglas de policía urbana, á 
cuyo efecto presentará al Ayuntam iento el plano de canali
zación.

16. Todos los per uicios que puedan originarse por efecto 
de las obras de canalización ó por cualquier otra causa rela
cionada con el servicio, serán de cuenta del rematador, sin 
que pueda servirle de excusa que provengan de accidentes im 
previstos.

17. Dentro del plazo de treinta días desde la fecha de ad
judicación  definitiva, deberá el rematante presentar modelos 
variados de faroles, candelabros, pescantes y lámparas de 
electricidad de 16 bujías, con destino á L renovación d é lo  
hoy existente, y elegidos que sean los tipos, y convenido el 
precio con el Ayuntamiento, quedará obligado á la adquisi
ción del referido material, y el Ayuntamiento por su parte á 
reintegrarle la cantidad invertida por este concepto en los 
seis primeros años del contrato, incluyéndolo en parte pro
porcional en los seis años en sus presupuestos municipales, 
obligándose el contratista á la instalación y buena conserva
ción de este material, á cuyo efecto se formará inventario por 
duplicado, á fin de que, terminado que sea el contrato, vuelva 
al Ayuntamiento en perfecto estado de conservación.

18. Todos los deterioros que originen la instalación del 
nuevo alumbrado público en el adoquinado de las calles, se" 
rán subsanados por cuenta del contratista.

19. Queda también obligado el contratista á la limpieza 
de los faroles, reposición de cristales, pintura de los mismos 
en el mes de Junio, cuidar los aparatos de luz de los relojes 
públicos y colocar la inicial en los faroles que indique si es 
el servicio limitado ó permanente.

20. El contratista se obliga á llevar al alumbrado público 
cualquier mejora que introduzca en la frbric -ción del fluido 
y que utilice el alumbrado particular, sin que por ello pueda 
exigir aumento en el precio del contrato.

21. El contratista queda obligado á sostener el personal 
necesario para el servicio del alumbrado público con objeto 
de que las luces queden encendidas á la hora señalada, y para 
que las farolas y aparatos queden en perfecto estado de lim 
pieza.

22. Es obligación del contratista establecer en el centro de 
la ciudad una oficina donde puedan presentarse las reclama
ciones á que dé lugar la ineficacia del servicio.

23. El Ayuntamiento queda en libertad de disponer que 
provisionalmente se alumbre en toda ó parte de la zona de la 
ciudad por cuenta del rematante cuando éste, si ocurre algu
na falta, no disponga inmediatamente su remedio; si la falta 
es ocasionada por fuerza mayor, el c ntratista no satisfará 
multa alguna, pero sí cuando por negligencia ó mala calidad 
de los materiales empleados se interrumpa el alumbrado.

24. Serán imputables al contratista todas las faltas que se 
adviertan en el servicio, incurriendo por ello en las siguien
tes multas:

A. Por no empezar ó prestar el servicio en caso de cons
trucción de nueva fábrica un año después del otorgamiento 
de la escritura, por cada día, 100 pesetas.

B. Por no estar las farolas en perfecto estado de conser
vación, limpieza y pintura, por cada una, una peseta.

C. Por carecer el gas de las condiciones establecidas, por 
cada luz, 2 pesetas.

D . Por cada luz que no esté encendida á la hora fijada 
por el Ayuntamiento, ó se apague antes de las convenidas, 
una. peseta.

E. Por no tener en depósito los materiales necesarios para 
la fabricación del gas, 100 pesetas.

25. Todas las multas que con los particulares relaciona
dos con el cumplimiento del contrato se im pongan al rema
tante, se considerarán como indemnización al perjuicio cau
sado, y por lo'tanto, no se exigirán en papel ni se cobrarán en 
efectivo, sino que se deducirá su importe de lo que trimes
tralmente deba abonársele al contratista.

26. El Ayuntamiento abonará el gas que se consuma del 
contratista por trimestres vencidos, quedando al efecto á res
ponder de esta obligación la renta que produzca el Matadero 
público, y lo que falte, á la consiga ción de su presupuesto.

27. El contratista no podrá solicitar aumento de precio ó 
rescisión del contrato, á no ser que lo funde en falta del pago 
por parte del Ayunt- miento, puesto que lo recibe á suerte y 
ventura, quedando también facultado el Ayuntam iento á 
rescindir el contrato por faltas que pueda cometer el contra
tista .

CONDICIÓN ADICIONAL

El contrato presente podrá ser prorrogado, de común 
acuerdo, por otros tres quinquenios, siempre que así lo con
vengan las partes, previa mutua notificación antes de termi
nar el civarto año de cada período.

A  la terminación del contrato podrá el Ayuntamiento 
obligar al rematante á que continúe prestando el servicio en 
todo ó en parte, bajo las mismas condiciones, por un plazo 
que no excéda de un ano, durante el cual pueda procederse 
al establecimiento del nuevo contrato.

Si por efecto de los adelantos de la industria en el período 
de los veinte .años del contrato pudiera abaratarse la luz de 
modo considerable, quedará obligado el contratista á hacer 
una baja en relación  proporcional á los beneficios que ob
tenga.

Tarifa 1.° de Diciembre de 1897.=E1 Alcalde, José Caza- 
lla .=E 1 Secretario, Joaquín Perbíñez. 518— S

Monte de Pied a d  y Caja  de A horros  
de M adrid.

Con objeto de establecer bases constantes para todas las 
operaciones relativas á la corta del cupón de los diversos va
lores pignore dos en este establecimiento, ó depositados por 
cuenta de los imponentes de .la Caja de Ahorros, la Junta de

gobierno ha acordado que los interesados que quieran retirar 
en rama los cupones de toda clase de valores, ó que deseen 
que queden adheridos á los títulos respectivos, podr n hacer
lo ó solicitarlo, siempre que el valor de la garantía lo perm i
ta, un mes antes de su vencimiento correspondiente, excep
tuándose los de los billetes hipotecarios de Cuba y de la Deu
da exterior, que se retirarán ó solicitará su conservación 
cuarenta y cinco días antes también de su vencimiento.

Transcurridos los expresados plazos, se procederá al cobro 
de los cupones y se anunciarán en la Sección de valores los 
días y  horas de^pago que correspondan.

Madrid 2 de Diciembre de 1897.—El Director, José Alva- 
rez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u g a d o s  m ilitares.
BARCELONA

D. Avelino Banquells y Flaquer, segundo Teniente del ba
tallón de Cazadores de Figuera¿, núm. 6, y Juez instructor 
del expediente que por falta grave de deserción se instruye de 
orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta pla
za al soldado del Depósito de e m b iq u e  para Ultramar, de 
esta plaza, Eloy Ruiz Espada.

Por la presente requ.sitoria llamo, cito y emplazo á Eloy 
Ruiz Espada, soldado sustituto del mencionado Depósito, na
tural de Tudela, provincia de Pamplona, hijo de José Ruiz y 
de Simeona Espada, de veintiocho años de edad, de oficio im 
presor, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, frente espaciosa, aire marcial, y de un metro 
645 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
Jaime I, de esta ciudad, á mi dispos ción, par responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que le estoy ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca, del referido procesado 
Eloy Ruiz Espada, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, con b s seguridades convenientes, al cuartel de. 
Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1897 r= Avelino 
Banquells. 3881—M

D. Emilio Manjón y Muller, Teniente de navio de la A r
mada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Hago saber que debiendo comparecer en este Juzgado el 
patrón que fué del bergantín goleta Joven Pura, de la nr-trí
enla de Cartagena, Francisco Torregrosa Jiménez, hijo de 
Gabriel y Josefa, de cincuenta y un años, natural de Torre- 
vieja (Alicante), patrón de buque de cabotaje de la inscrip
ción marítima del distrito de Torrevieja, avecindado en di
cho pueblo, y cuyo actual paredero se ignora, cuyo individuo 
debe responder al pago de m ulta impuesta por desobediencia 
á los agentes de la Comandancia de Marina de esta provin
cia, por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza al 
referido individuo para que en el término de treinta días, 
contados desde el de la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Alicante, comparezca en este Juzgado para hacer efectiva di
cha multa; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Noviembre de 1>97.=V.° B .°=  
Emilio M anjón .=Por mandado de S. S., el Secretario, Pedro 
J. Bonmatí. 3889 M

D. Feliciano Martínez Borditas, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y 
Juez instructor del expediente que por orden del Excm o. Se
ñor Capitán general de esta región me hallo instruyendo al 
soldado del expresado batallón y regimiento con destino á 
Ultramar, M atrs Montañana Casas, por la falta grave de 
primera decerc ón.

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Matías Montañana Casas, soldado de la tercera 
compañía del segundo batallón de este regimiento y con des
tino á Ultramar, cuyas señas personales son las siguientes: 
natural de San Martín de Provensals, avecindado en Gracia 
(Barcelona), de edad de diez y nueve años y once meses y de 
oficio tintorero, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Buen Suce
so de esta capital, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el referido expediente; b^jo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Matías Montañana Casas, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con 
las seguridades debidas, al cuartel del Buen Suceso y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para que la presente r quisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id . x

Castillo de M ontjuich de Barcelona á 24 de Noviembre 
de 1897.— Feliciano Martínez. 3882—M

GERONA

D. H ipólito Lafont Escala, primer Teniente de la zona de 
reclutam iento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta de la misma del cupo de 
Cuba y reemplazo de 1896 Joaquín Lleonsí Trinch, por haber 
haber faltado á la concentración ordenada para el 16 de O c
tubre últim o para su incorporación al Depósito de bandera v 
embarque para Ultramar-en Barcelona.

Por la presente y  única, requisitoria cito, llamo y emplazo 
á dicho Joaquín Lleonsí Trinch, hijo de Jerónimo y de Ma
ría, natural y vecino de Perelad», partido de F i güeras, pro- 
yineia de Gerona, de edad veinte anos, estado soltero, oficio
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del comercio, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire 
m arcial y producción buena, con un metro 680 milimetros 
de estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en las oficinas de la expre
sada zona, sitas en el cuartel de San M artín de esta ciudad, 
para responder á los cargos que en dicho expediente le re
sulten; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el p la 
zo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio áque 
haya lugar.

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del recluta referido, y en caso de ser habido 
rem ítanlo en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á ia zona antes citada y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 24 de Noviembre de 1897.=Hipólito La- 
■font.=Por mandato del Sr. Juez, el cabo Secretario, M artín 
Quintana Viñas. 3911—M

D. Hipólito Lafont Escala, prim er Teniente de la zona de 
reclutam iento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta de la misma del cupo de 
Cuba y reemplazo de 1896, Luis Pía Felíu, por haber feltado 
á la concentración ordenada para, el 16 de Octubre último, 
para su incorporación al Depósito de bandera y embarque 
para U ltram ar en Barcelona.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á dicho Luis Pía Felíu, hijo de Lorenzo y de Antonia, n a tu 
ral y vecino de Palafrugell, partido de La Bisbal, provincia 
de Gerona, de edad veinte años, estado soltero, oficio tapone
ro, y cuyas señas personales son Jas siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente alta, aire marcial, producción bue
na, con un metro 650 milímetros de estatura, para que en el 
preciso térm ino de trein ta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
Comp.iri-7.ca en las oficinas de la expresada zona, sitas en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad, para responder á los 
cargos qim en dicho expediente le resulten; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde pararán- 
dole el perjuicio á que he y a lugar.

A la"vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del recluta referido, y en caso de ser habido 
^emitirlo en clase de preso con las seguridades convenientes 
í la zona antes citada, y á mi disposición; núes así lo tengo 
icordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 24 de Noviembre de 1897.=Hipólito 
ja fon t.= P or m andato del Sr. Juez, el cabo Secretario, Mar
ín  Q uintana Viñas. 3912—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
leí segundo batallón del regim iento Infantería de Guipúz
coa, núm . 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta del cupo de
JIfram ar, destinado en la tercera compañía del segundo ba- 
alfón de este regimiento para recibir instrucción, Pedro Bosch 
íotger, hi o de Roque y de María, natu ra l de Sarriá, provin- 
tlyde Gerona, avecindado en el mismo pueblo, de veinte añ -s  

soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales i 
m las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, I 
iriz romuR barba regular, boca regular, color sano, frente ) 
pac i os a, : ii.'e bueno, producción buena, su estatura un me- ¡ 
o 675 mili meló*0?» contra si cual me hallo instruyendo ex- f 
id i ente por la ím P  grave de prim era deserción; " j

Usando de la  jurisúi7CÍ9!l Cpe me concedo el Código de ; 
isticia m ilitar, poq e\ presente primero y único edicto cito \ 
emplazo á dm’Al0 p edro Bosch Molger, para que en el térm i- j 
y de trelabq ¿1;aSj ¿ COnta r desde la fecha de la, publicación j
* e s t a  r e q u i s i t o r i a  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  f in  d e  q u e  s e a n  * 
d o s  d e s c a r g o s ;  b a jo  a p e r c i b i m i e n t o  d e  s e r  d e c l a r a d o  r e -  ¡ 
tf 'u e  s i  n o  c o m p a r e c i e r e  e n  e l  r e f e r i d o  p la z o ,  s i g u i é n d o l e  e l  j 
e r j u i c i o  á q u e  haya l u g a r .  !

A 3a ^ez, en nombre de S. M. el Rey (Q._ D. G.), exhorto y ¡ 
equiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares
• á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
.ctivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
er habido lo rem ítan en calidad de preso al cuartel ya cit do
r á mi disposición; pues así lo teng'i acordado en diligencia ¿ 
le este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publí- ; 
íidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ■ 
a provincia de Gerona, J

Gerona 25 d e  Noviembre de 1 S 9 7 .= E 1  Comandante, Juez j 
nstructor, Francisco Rubio. 3838 M j

MANRESA i
!

D. Pedro Pascual Pascual, primer Teniente de la zona de j 
eclutam iento de Manresa, núm  39, Juez instructor del ex- 
lediente instruido contra el recluta Sebastián Palau Freixa 
ior haber faltado á la concentración ordenada para el 18 de 
)ctubre de 1897.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu- 
a sustitu to  Sebastián Palau Freixa, natu ra l de Manresa, pro
ducía de Barcelona, hijo de José y de Teresa, de estado sol
ero, de veintiséis años de edad, de oficio cocinero, cuyas se
tas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
►jos pardos, color sano, frente regular, boca regular, nariz 
eguíar, barba poca, señas particulares ninguna, de un me
ro 663 milím etros de estatura, para que en el preciso térm i- 
ío de trein ta  días, contados desde el en que se publique esta 
*equisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en^ este 
ruzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm e
ro 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder 
í los cargos que le resultan  en el expediente que por su p ri
mera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo rem itirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Noviembre de 1897. =  Pedro 
Pascual. 3883—M

SAN FERNANDO (CÁDIZ)

D. Enrique Pérez Nabarro, Teniente de Infantería de Ma
rina, y Juez instructor de la cansa que se sigue contra el

soldado Manuel Durán Villodres por el delito de deserción 
por no incorporarse á filas al ser llamado.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel D urán 
Villodres, natural de Sevilla, hijo de José y de Dolores, de 
edad veintiún años, zapatero, sus señas personales: pelo y 
cejas negros, nariz regular, color moreno, barba n inguna, 
estatura un metro 576 milímetros, y señas particulares n in 
guna, para que en el térm ino improrrogable de tre in ta  días, 
á partir del día de la inserción de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca en este cuartel, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expresado proceso; bajo el aper
cibimiento que no compareciendo será declarado rebelde y le 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que pro
cedan á la busca y captura del referido Manuel D urán Villo
dres, remitiéndolo en calidad de detenido, con las convenien
tes seguridades, á este cuartel de Infantería, de M arina y á 
mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de 
esta fecha.

Dada en San Fernando á 26 de Noviembre de 1897.=E1 
Juez instructor, Enrique P érez .= Por m andato del Sr. Juez, 
el Secretario, Francisco Pina. 3890—M

TARRAGONA
D. Isidoro Santos Hernández, Comandante de la zona de 

reclutam iento de Tarragona, núm . 33, y Juez instructo r nom
brado en este expediente que se sigue contra el recluta F ran
cisca Folch Matas, del reemplazo de 1895, por haber faltado á 
la concentración ordenada para el día 20 de Octubre últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Francisco Folch Matas, del reemplazo de 1895, na tu ra l de 
Montbrió (Tarragona), Juzgado de prim era instancia de Reus, 
provincia de Tarragona, es hijo de Francisco y de Teresa, n a 
ció en 19 de Octubre de 1876, de oficio labrador, edad vein
tiú n  años y un  mes, de estado soltero, su estatura un metro 
715 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regu lar, color sano, 
su frente despejada, su aire m arcial, su producción buena, 
señas particulares n inguna, para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en las oficinas de esta zona, sitas en el cuar
tel del Carro de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expresado expediente que de 
orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias del referido procesado Francisco Folch Mata; y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 19 de Noviembre de 1897. = Isídoro  
Santos. 3839—M

D. Pedro Jordán Espelta, Comandante graduado, prim er 
Teniente auxiliar de la zona de reclutam iento de Tarragona, 
número 33, y Juez instructo r del expediente que instruyo con
tra  el recluta por el cupo de U ltram ar del actual reemplazo 
José Pedret Rovira, para el alistam iento de Momtbrió de Ta
rragona, de esta provincia, por faltar á la concentración en 
esta zona el día 20 de Octubre próximo pasado.

Hallándome instruyendo expediente al expresado José Pe
dret Rovira, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de de
serción; á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, 
3n nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de citado recluta, cuya filiación es la que sigue: José 
Pedret Rovira, hijo de Juan  y de María, na tu ra l de Montbrió 
le Tarragona, parroquia de S^n Pedro Ápostol, A yuntam ien
to de ídem, Juzgado de prim era instancia  de Reus, provincia 
le  Tarragona, d istrito  m ilita r de C ataluña, nació en 23 de 
Diciembre de 1878, de oficio labrador, edad diez y ocho años, 
su religión Católica Apostólica Romana, de estado soltero,, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos* nariz re 
gular, barba nada, boca regular, color sano, su freute despe
jada, su aire m arcial, su producción buena, señas particu la
res ninguna, sabe leer y escribir, y si fuese habido lo pongan 
á mi disposición con toda seguridad en el cuartel del Carro, 
oficinas de la zona de reclutam iento de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Tarragona 21 de Noviembre de 1897 —El Juez Instructor, 
Pedro Jordán E spelta .= A n te  m í, el Secretario, Juan  V iñets 
Blanquet. 3840—M

D. Estanislao Salvado y Brú, Comandante de la zona de 
reclutam iento de Tarragona, núm . 33, y Juez instruc to r del 
expediente que se instruye en averiguación de las causas que 
motivaron la falta á la concentración ordenada para el día 20; 
de Octubre próximo pasado del recluta del reemplazo de 1897 
por el cupo de Cuba Juan  Capdevila Monsó;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo á Juan  
Capdevila Monsó,‘ natu ra l de Reus, provincia de Tarragona, 
hijo de José y de Ana, soltero, de veintidós años, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire m arcial, de estatura un metro 676 
m ilím etros y sin n inguna seña particu lar, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en esta plaza y cuartel del 
Carro, á m i disposición, para responder á los cargos que le re
sulten  en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado re
belde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á Tarragona y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Tarragona a 22"de Noviembre de 1897. =E 1 Co
m andante, Juez instructor, Estanislao Salvado y Brú.

3913 -M

D. Estanislao Salvado y Brú, Com andante de la zona de 
reclutam iento de Tarragona, núm . 33, y Juez instruc to r del 
expediente que se instruye en averiguación de las causas que

m otivaron lá falta á 3a concentración ordenada para el día 20 
de Octubre p ró jim o  pasado del recluta del reemplazo d- 1897, 
por el cupo de Cuba, Alberto Lacueva Llau.ra.d0;

Usando de la jurisdicción que ¡me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por ía presente llamo, cito y emplazo á Al
berto Lacueva Llauradó, na tu ra l de Reus,. provincia de Ta
rragona, hijo de Marcos y de Rosa, soltero, de diez y nueve 
años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo- oíos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, de esta
tu ra  un  metro 644 m ilím etros, y  si n n inguna seña particu 
la r, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde el 
día de la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia,, comparezca en esta 
plaza y cuartel del Carro, á mi disposi’eíán, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente de referencia; bajo 
apercibim iento de que sí no compareciere en el plazo fijadió 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. e? Rey (Q, D. G.), eshorto  y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Tarragona y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en T arragona á 22 de Noviembre de 1897—E stanis- 
Iao Salvado y Brú. ^ 14_ m

D. Estanislao Salvado y Brú, Com andante de la zona d& 
reclutam iento de Tarragona, núm . 33, Juez instructor del 
expediente que se instruye en averiguación de las causas 
que m otivaron la falta á la concentración ordenada para el 
día 20 de Octubre próximo pasado del recluta del reemplazo 
de 1897 por el cupo de F ilip inas José Alimbau Pomerol;

Usando de las facultades que me concede el C digo de 
Justic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á José 
A lim bau Pomerol, natu ra l de V ilaresa, provincia de Tarra
gona, hijo de Francisco y de Josefa, soltero, de d ez y nueve 
años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, de estatu
ra  un metro 690 m ilím etros y sin n inguna seña particular, 
para que en térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta pla
za y cuartel del Carro, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan  en el expediente de referencia; bajo 
apercibim iento de que si no compareciere en el citado plazo, 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del refer do procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con la& 
seguridades convenientes, á T arragona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este di .

Dada en T arragona á 22 de Noviembre de 1897 -E s ta n is 
lao Salvado y Brú. 3915 M

TORTOSA

D. Cecilio Fernández Simeón, segundo Teniente del se
gundo batallón del regim iento Infantería deLuchana,. núm e
ro 28, y Juez instruc to r nombrado por orden superior paran 
in stru ir  expediente contra el soldado del citado Cuerpo Mar
tín  Torredefior C am ila por el grave delito de prim era deser
ción;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, p -r  la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al mencionado soldado M artín Torredefior O milla* 
hijo de M artín y de Cecilia, na tu ra l die A gram unt, de veinti
trés años de edad, su es ta tu ra  un  metro 637 m ilím etros, sus* 
señas son las siguientes; pelo negro* cejas ídem,, ojos ídem, 
nariz regular, barba cerrada, boca grande, color sano, frente? 
aplastada, aire pesado, señas particu lares n inguna, quinto.* 
en el reemplazo de 1897, para qae en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente á ser oído y dar sus descargos en la guardia 
de prevención del regim iento, sito en el cuartel de-Santo Do
m ingo de Tortosa, y á m i disposición; pues de no verificarlo 
en el plazo señalado será sentenciado en rebeldía, p*r ndole 
e l perjuicio-que haya lugar.

A su vez,, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades,tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y cap tura de 
M artín Torredefior Carulla, y caso de ser habido Jo conduz
can preso* con las seguridades convenientes,, sí expresado 
cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que llegue á conocimiento de todos,, publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñcial de la p m in c ia  de Bar- 
celona.

Dada en Tortosa á 23 de Noviembre de 1897.—El segundo 
Teniente, Juez instructor, Cecilio Fernández. 3916—M.

J u zga d o s de prim era hasta ocia»

ARÉVALO

D: Alejandro Paradinas Alvarez, Juez interino» de prim era 
instancia de este partido.

Por el presente hago saber que en tana queja promovida 
en este Juzgado por el Procurador Dv Luis López González en 
nombre y representación de Dámaso López y López, vecino 
de Fuentes de Año* sobre im pugnación d^ los honorarios, 
m arcados por el difunto  L etrada B. E stan.slao Zanvajo Se- 
novilla por la defensa de Hermógenes Mediero Vel-zque®, 
vecino del m ism a pueblo, en u n  juicio que éste sign ó contra 
el Dámaso sobre desahucio de parte de u n  prado, m  dictó, con 
fecha 23 de Marzo del corriente año, la  siguiente

«Providencia.—Juez, S r. Ceballos.—A révala 23 de Marzo 
de 1897.—Por presentado e> anterior escrito, con la  certifica
ción de defunción que se acom paña; únanse á los autos de 
su referencia, y en su virtud, de conformidad con lo dispues
to en el art. 427 de la ley de Enjuiciam iento civil, ó>gase por 
térm ino de dos días á los herederos del Letrado D. Estanislao 
Zancajo Seno villa, y, verificado, dése cuenta para acordar lo 
que proceda.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe .^C eb a llo s .= A n te  m í, 
Ju an  Francisco Guerra.»

Lo que se hace público por medio de este edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de D. Servando Zancajo Baig, 
fotógrafo, de domicilio desconocido, y uno de los herederos 
del Letrado D, Estanislao Zancajo ¿¿novilla, á fin de que en.
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el término señalado acuda en forma á este Juzgado á hace: 
uso de su derecho en la queja mencionada.

Dado en Arév -lo á 13 de Noviembre de 1897.=Alejandr< 
Paradinas Alvarez.=El Escribano, Juan F. Guerra.

X -  963
IZNALLOZ

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa qu< 
se sigue por la Escribanía de mi cargo á consecuencia de 
vuelco del coche de Jaén, que tuvo lugar en la tarde del 20 di 
Septiembre de 1896 en la venta de Barajas, ha acord do s< 
cite por medio de la presente á D. Francisco de Paula Rodrí
guez, D. Carlos Barbeito, Doña Manuela Martín García, Doi 
Antonio Palop, D. Ricardo Oliver, D. Leopoldo Terol, Doi 
Francisco Hitos, D. Valdío Herrera, D. José Jiménez, D. Al 
fonso Crespo y D. Antonio Cabezas, cuyos paraderos se igno 
ran, para que dentro del término de diez días comparezcai 
ante este Juzgado para prestar declaración y ser reconocidoí 
por el Médico titular de esta villa; bajo apercibimiento que s 
no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Iznalloz 12 de Noviembre del897.=E l actuario, Jesús Fer 
nández. J—8270

LORA DEL RÍO
En virtud de providencia dictada en este día por el señoi 

Juez de instrucción de este partido, ante mí, en diligencias 
para el cumplimiento de ejecutoria recaída en causa seguids 
contra Jacinto Nieto Naranjo y Alonso López y López poi 
hurto, se ha mandado citar en forma al Alonso López y Ló 
pez, hijo de José y de María, de cincuenta y cuatro años de 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Peñaflor, y cuyc 
actual paradero se ignora, para que en el término de diê  
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
la presente a parezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado. 
calle de Colón, núm. 13, con el fin de requerirlo al pago de la 
multa de 125 pesetas á que ha sido condenado por dicha eje
cutoria; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente en Lora del Río á 13 de Noviembre de 1897.=El Es
cribano, Rosendo Pons. J—8238

LUCENA
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Pacheco y 

Granados, natural y vecino de la villa de Iznajar, de treinta 
y  siete años, casado, jornalero, habitante en el partido Cela
da, término de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y^G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para ampliarle la declaración que tiene prestada en 
causa que instruyo sobre coacciones; bajo el consiguiente 
apercibimiento si no lo verifica.

Dado en Lucena á 13 de Noviembre de 1897.=Francisco 
Javier Sanz.=El actuario, Pedro Ramírez. J—8255

MADRID —BU EN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dicte da en 3 del actual en el sumario que se instruye por 
hurto, se cita á D. Santiago López Montero, comerciante, sol
tero, de quince años de edad, para que comparezca en su sala 
audiencia^ sit ¡ en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de que preste declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado íncurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare - 
cene i'?.

Madrid 11 de Noviembre de 1897.=Y.° B.°=E1 Juez, Ma
nuel del Valle.= El Escribano, Antonio Lage. J—8239

MADRID-CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia dictada con fecha 25 del co
rriente en el expediente promovido por D. José Peeters y De- 
nis sobre extravío de la carpeta provisional núm. 93:999, 
comprensiva de la obligación del Tesoro al 5 por 100 sobre la 
renta de Aduanas, núm. 484.999, de 500 pesetas nominales, 
ha acordado publicar el presente edicto con el fin de hacer 
constar el extravío de dicha carpeta, para evitar la negocia
ción del referido valor.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 559 del Có
digo de Comercio, se hace saber por medio del presente edic
to el extravío de dicha carpeta provisional, núm. 93.999, 
comprensiva de la obligación del Tesoro al 5 por 100 sóbrela 
renta de Aduanas, núm. 484.999, de 500 pesetas nominales.

Madrid 26 de Noviembre de 1897.= Y .°  B .°=R uiz.=E l ac
tuario, L. Ramón Aguado y Oria. X—961

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte interi
namente.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Venancio Manso 
y García, natural de Fuente Espina, hijo de Juan y Miranda, 
de treinta y tres años, soltero y domiciliado en la calle de 
Fernando el Católico, núm. 5, desconociendo su actual para
dero, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente ál en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por asesinato frustrado; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á lós agentes de la policía judicial, procedan á lá 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons- 
tah, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 15 de Noviembre de 1897.=Manuel Campos.=E1 
Escribano, Federico Camacha y Jiménez. J—8241

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina en los autos que ha 
seguido D. Jaime Martí Miquel, como marido de Doña Dolo

res Gasset, contra Dona Cecilia Gasset, por sí y en concepto 
de madre de D. Manuel de la Rigada, sobre nulidad de opera
ciones testamentarias, se ha acordado requerir á la Doña Ce
cina, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
veinticuatro horas, a contar desde el día siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , entregue 
en la Escribanía del actuario el resguardo expedido por el 
Banco de España de los valores depositados en dicho estable
cimiento de crédito á nombre del hijo de la expresada seño
ra, D. Manuel Enrique de la Rigada; prevenida que de no ve
rificarlo se fiara ^declaración de derechos que corresponda, 
querimiento per3UÍCÍ0 hubiere lugar, por ser segundo re-

Y para llevar á efecto el requerimiento acordado, se expi
de el presente edicto, que se fijará en el sitio público de cos
tumbre e insertan! en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos de esta Corte.

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre de 1897. = V .°  B.°=E1 
Juez interino de primera instancia, Luis José Estrada.=E1 
actuario, Manuel Cobo Canalejas. X —962

MADRID—PALACIO
P* Eduardo R-uiz García de Hita, Juez de instrucción del 

distrito de Palacio de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Antón 

García, hijo de Leocadio y de Matea, natural de Rebollo, 
partido^ judicial de Almazán, provincia de Soria, de diez y 
ocho años, soltero, lechero, vecino de esta Corte en la calle 
de los Tres Peces, núm. 3, segundo derecha, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y prac
ticar las demás diligencias acordadas en la causa que contra 
el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verifi-
Ca£  ? j  P a r a r a  P erju icio  que h a y a  lu g a r  y  será declarad o  
rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1897.=Eduardo 
Ruiz García de Hita. =  El Escribano, P. H., José María 
Nogués. j —8242

# D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eloy Dirube Amas, h jo de Arsenio y de Cándida, natural de 
Santander, de veinticinco años, soltero, fundidor, aue habitó 
en esta Corte, calle de Juan de Dios, núm. 1, principal, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que dentro 
del término de seis días se presente en este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo por amenazas y hur
to; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio que el mismo 
pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi dispo
sición con las prevenciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1897.=Eduardo 
Ruiz García de H ita.=El Escribano, Antonio Ponce de León.

J—8243
MADRID-UNIVERSIDAD

_ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dict ida en el día de hoy en el sumario que se imstruye contra 
Ramón López Capón por lesiones, se cita al testigo Pedro 
Bombardero, que parece ha vivido en la calle de Marconell, y 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de que preste declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Noviembre de 1897 = V .°  B.°=Ponce de 
León.=El Escribano, Felipe González Bernabé. J—8244

MARBELLA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente encargo á los Sres. Jueces de instrucción 

y agentes de la policía judicial la busca, ocupación y remi
sión a este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo 
poder se hallaren, si no justifican su legítima adquisición, 
de una yegua de alzada la marca escasa, de quince á diez y 
seis años de edad, pelo castaño, calzada y lisiada de la pata 
derecha y coja de la mano del mismo lado, herrada; un mu- 
leto de dos anos de edad, pelo castaño oscuro, con la cola 
cortada, herrado con F, y tres collares de cuero curtido, con 
sus hebillas y con un cencerro cada uno, cuyas caballerías 
y collares fueron sustraídos en la noche del 8 al 9 del actual 
de la finca de San Pedro Alcántara, de este término muni
cipal.

Dada en la ciudad de Marbella á 15 de Noviembre de 1897. 
Félix Jiménez de la Plata.=Por su mandado, José Gutiérrez

J—8336
PONTEVEDRA

D. Alfredo Santa Cueva, Juez de instrucción de Ponteve
dra y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Maximino Blanco, sin segundo, vecino del lugar del 
Carrascal, parroquia de San Martín de Salcedo, cuyas demás 
circunstancias no constan, y ausente en la actualidad en ig 
norado paradero, para que dentro del término de diez díarj 
comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declara 
ción indagatoria y responder á los cargos que le resultan Gn 
el sumario que se le sigue sobre atentado á agente de la .Au
toridad; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad ¿s, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía jmdicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y cas o de ser 
habido, lo remitan con las seguridades debidas á l a cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pontevedra á 13 de Noviembre de 1897 . = Alfredo 
Santa Cueva.=Erasmo Bucetá. J —8256

PUENTE DEL ARZOBISPO
El Sr. D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de instrucción del 

partido de Puente del Arzobispo, en cumplimiento de un te
legrama de la Audiencia provincial de Toledo, se ha servido

acordar en providencia de esta fecha que se cite y llame por 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á Ma
ría Caucelo Laja, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
a recoger el jumento depositado en dicho Juzgado y poder 
del actuario que autoriza, y que le fué ocupado en causa por 
hurto contra dicha María y otros.

En su virtud, y para que tenga efecto su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, con el V.° B.° del se
ñor Juez.

# Puente del Arzobispo 12 de Noviembre de 1897. = V .° B .°=  
Isidoro Coloma Quevedo.=Manuel Quiroga. J—8209

RIBADEO
_ D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Ribadeo v
j su partido.
¡ Por el presente se cita y llama á D. Pedro Olavarría, en-
: cargado de las minas del dbtrito de Villaodrid, que se halla 
í en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de nue

ve dí-!s, á contar desde la inserción de éste en el Boletín oficial 
de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca ante este 
Juzgado, ó en donde se halle, á manifestar si pasa á este par
tido á recoger una maza de hierro, ó designe persona á quien 
se ha de entregar, según lo dispuesto por la Superioridad.

. ,-úl propio tiempo se le hace saber que se le reservó la ac
ción civil para que la ejercitase como mejor le conviniese en 
cuanto al procesado Manuel Martínez, declarado rebelde por 
no haber sido habido; apercibiendo al Sr. Olavarría que no 
verificándolo le parará el perjuicio consiguiente, como así 
está acordado en la. causa, que con el núm. 13 de este año se 
siguió por hurto de la maza indicada contra el Martínez y 
Jesús Barcia.

Dado en Ribadeo á 25 de Octubre de 1897.=Juan Cereijo 
Alonso. =  El actuario, Francisco Salvadores Robles.

J—8210

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en el sumario que imtruve por sos
pecha de hurto de un mulo, se cita á Manuel Montoya Jimé
nez, vecino del Puerto de Santa María, así como al dueño de 
un mulo de ocho á nueve años de edad, pelo castaño, marca 
escasa, un poco cojo de la pierna derecha, y herrada, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar declaración 
en dicho sumario; apercibidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
presente en Sanlúcar de Barrameda á 12 de Noviembre de 
1897.=E1 actuario, José Acquaroni y Díaz. J—8212

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 

Esquivel Padilla, natural de Santa Cruz de Tenerife, de vein
ticinco años, soltero, vecino de La Línea, habitante en la po
sada de Chacón, á fin de que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de que sea reconocido por el Médico forense de las lesiones 
que le fueron inferidas por Domingo Chideirels; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que h a y  lugar.

San Roque 15 de Noviembre de 1897.—Lorenzo del Fresno. 
Por su mandado, Francisco Pozo. J—8245

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Fernandez Polanco, Juez de instrucción del 

partido de Santa Cruz de Tenerife.
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Pérez Hernández, alias Papulsico, de diez y seis años de 
edad, soltero, de oficio botero ó dedicado á la marina, hijo de 
Pedro y de Fmncisca Hernández, natural y vecino de esta 
ciudad, de la que resulta haberse ausentado desde el mes de 
Enero último, embarcándose en un vapor cuyo nombre y di
rección se ignora, para que en el término de treinta días se 
presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
el sumario que contra él y otros cinco jóvenes más se sigue 
por sustracción de unos tubos de metal de una n r quina de 
las obras del puerto de esta capital; pues de no comparecer se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser 
habido.

Y para fijar en los estrados del Juzgado y su inserción en 
la G a c e t a  d e  M X d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario 
de Avisos, libro la presente en la ciudad de Santa Cruz de Te
nerife á 25 de Octubre de 1897,=Francisco Fernández.=Por 
mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—8211

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Yida y Vílchez, Juez de instrucción 
de este partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado, á la persona que, como á las diez de la noche del día 3 
del corriente, acompañaba á Luis y Antonio Espada Guzmán 
á recoger aceituna en un olivar de D. Melchor Osuna, en tér
mino de Alhendín.

Santafé 12 de Noviembre de 1897.=Eugeni© J. Y ida.=Por 
mandado de S. S., Francisco Megías. J—8213

SEMILLA- MAGDALENA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio López Contreras, natural y vecino de esta ciudad, 
calle Rodrigo de Triana, núm. 34, hijo de Manuel y de Con
solación, soltero, zapatero, de quince años de edad y sin ins
trucción, sus señas son: estatura baja, ojos pardos, pelo ne
gro, rostro moreno, nariz, labios, dentadura y cejas regula
res, para que dentro del término de quince días se persone 
en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm 8, contados 
desdeNu publicación en el Boletín oficial de L provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para la práctica de cierta diligencia ju 
dicial; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la N~ c\cm
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que tengha ceno cimiento del paradero del referido lo hagan 
comparecer al fin antes indicado.

Dadn en Sevilla á 11 de Noviembre de 1897.=Francisco 
Fernández V io r .= E l actuario, Ildefonso Valdivia.

J—8215
TERUEL

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Antonio Calvé García, de veintiún años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Manuel y Manuela, natural y vecino de Li
bros, y  cuyo actual paradero se ignora, por haberse ausenta- 
do de su dom icilio, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde el en que tenga lugar la publicación de la presen
te en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado con 
el objeto de hacerle saber el auto dictado en la causa que se 
le sigue por sustracción de panizo, en que se declara termi
nado el sumario, y citarle y emplazarle para que com parezca 
ante la A udiencia de esta provincia á hacer uso de su dere
cho; bajo aperci bimiento que de no verificarlo será decía rano 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y a los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del citado Antonio Calvé, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición  en la cárcel de este partido.

Dada en Teruel : 13 de Noviembre de 1897. =C arlos Mar
tín. = P or su mandado, Blas Jimeno. J— 8220

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
B a lan ce  de situ ación  en. 30 de N oviem b re  de 1897,

Pesetas.
ACTIVO ---------------------

Caja  _____      9,986.077*34
Cartera     ........    15.281.347*37
Cuentas corrientes.. . . . ----- ---------- ---------- - 1.189.764*80
Cuentas varias. . . . . ------- ------------. . . -------------   . 465.408*52
Valores en depósito ................................*. 78.412.635*64
Valores en garantía ....................................... 9.982.206

115.317.439*67

PASIVO
Capital ..............  12.500 000
Obligaciones á pagar ............   115.459*60
Cuentas corrientes  ........................................  13.527.657*38
Cuentas varias ..................................................  779.481 ‘05
Acreedores por depósitos...................................... 78.412.635*64
Acreedores por garantías.....................................  9.982.206

115.317.439*67

S. E. ú O. == Madrid 30 de Noviembre de 1897. =  El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.— V .° B .L^El Director, B. Darhan.

X —964

Socied ad  d e A ltos H orn os  
y  F á b r i c a s  d e  h i e r r o  y  a c e r o  d e  B i l b a o

A m ortización  de ob lig a cio n e s  y  céd u las de fu n dad or.

En los sorteos celebrados hoy han resultado amortizadas 
las 340 obligaciones y 21 cédulas de fundador correspondien- 
dientes á las 34 y 21 bolas respectivas, según se detallan en 

' el siguiente cuadro:

Números Números ,Números Númerosde de las de de laslas bolas, obligaciones amortizada I bolas. cédulas amortizadas.

37 361 á 370 114 n, 4
151 1.501 1 510
175 1 741 1.750 148 148
205 2 041 2.050 rol 101
490 4.891 4.900 161 181
545 5.441 5.450 g n  o í ]
658 6.57L 6.580
663 6.621 6 630 255 255
984 9.831 9.840 d99 " , O0
985 9.8  -I 9.850

1.027 10.261 10.270 446 446
1.039 10.381 10.390
1.074 10.731 10.740 686 686
1.088 10.871 10.880 6o -¡ fitV7
1.187 11.861 11.870
1.200 11 991 12 000 751 751
1.291 12.901 12 910 ™
1.365 13 641 13.650
1.383 13.821 13.830 845 845
1.406 14.051 14.060
1.450 14.491 14.500 8 /4  874
1.482 14.811 14.820 qiq qiq
1 696 16.951 16.960 ^
1.749 17 481 17.490 920 920
1.926 19.251 19.260 no,
1.983 19.821 19 830
2.027 20 261 20  270 q q q  qqq
2 068 20.671 20.680
2.092 20.911 20.920 1 .1 2 0  1 .1 2 0
2.122 21.211 21.220 . 10O
2.140 21.391 21.400
2.185 21.841 21.850 1.141 \ 441
2 312 23.111 23.120
2.423 24 221 24.230 1-188 1.183

Ei pago de los antedichos valores amortizados se efectuará 
á ja zón  de 500 pesetas por obligación y 300 pesetas por cédula 
en las oficinas de la Sociedad, en Bilbao, y en las del Banco 
de Castilla, en Madrid, á partir del día 2 de Enero próximo, 
mediante facturas duplicadas que se facilitarán en los cita
dos establecimientos.

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones 
desde el RÚm. 31 inclusive y las cédulas desde el núm. 3 .

Bilbao 1,° de Diciembre de 1897.=E1 Secretario del Con
sejo Guillerm o delp iña . X —965

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial M  día 2 «fe .Diciembre de 1897* amparada 
€0% la dsl -día anterior.

CAMBIO* AL CONTADO'
*0M > 08  PÚBLICOS.............................................. = =

nía 1.0 m$, 2.

'• « i fo  « i  «
8«rt© JA da 50.000' peseta® nominales 64*25 64*40-45-50-55
Idem E, de 5*5.000 id. id --------------»»* 64*25 64*45-50
Idem D, de 13.500 fd. id .  ..........      64^0 64‘50-5?-60
Idem C, de >,000Id. id________ ____   65*85 65*80-50-45-40
Dem  B, de 3.500id. Id...............  . . . . . . . .  65*85 66*15-90-95
Idem A, de 500 íci id-.   «. . .  66*95 66*90-67 0/0-37*10-05
ídem. G y H, de 100 y 200 Id....id............   66*05 66*05-10
En diferente® series        - -  66‘95 66*75-95-80-65*80

67 0/0
.1 plazo...    ............................     • - 64*80 64*40-85-45-50

fin cor. fir, 
cambio m. 64*425 
64*̂ 5 fin cor. fir. 

pmvpmtmm mí 41 poa* fl®# 0*50 prima.
Serle F, re 24.000 pesetas nominales     80*20 po‘50
Idem E, de 12 000 id. id     ............   80*85 80*55-^0-50
Idem D, de 6,000 id. id   ......... . 8v‘80 82 0 i0-2C-05
Idem C, de 1000 Id. id .. ......... ......................  82 0/0 82 25-40-50-55
Idem B, de 2.000 SK id .  .......... . . . . . .  86* 1.5 88*40-75-80
Idem. A, de 1.000 id. id . .........  . . .  83 50 83*70-50-45-60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . . . . . . . . . . .  91 0/0 91 0/0-90*50-75
fíe diferentes serios .......   83*50 80*50
Partidas do 50.000 pesetas nom inales. . . . . .  * »
Idem de 100.000id. id , . . ..................................  80*40 80*50-55
A p la zo ..   ................   80*30 80*50-55-60

fin cor. fir.
«ai gxar  a®® rbskdb̂ ük&sbs» . con auniQración.

Serie K, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  * *
Idem D, de 12.500 id id... o . . . . .....................    * 77*75-60
Idem C, de 5.000id. id . .........................  78*15 r <*75
Liem B, de 3 500 id. id................     78*20 77* :5. 1o
Idem A, de 500 id. i d .  ____       ‘ 8*70 78*25-20
En diferentes series      * 78 0/0

Obligaciones d@i Tesoro al portador con ia- 
ce l> ñor 100 anual, vencimiento 

SI de Diciembre de 1897:
¡g«rie A, números 1 al 25.864..................   101*25 101*25
iémU B. números 1 al 90.426..................   101*25 101*25-15

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de aduanas, 5 por 100 anual,
amortisablesen "jcbo afios núms L200.000 9635 96'35-40

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  96*40 96*35-40
Billete® hipotecarios de Cuba de 1886....... 95 20 94*90-50-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  L 5*¿0 94*90-50-45
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ... ... 78*20 78*25-30-40-50-60-70

78*50
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  "8*20 78*20-25-50-70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......  98*80 93*90-95
Idem basta 10.000 pesetas nominales, o. . . .  93*80 93'90-94 0/0-93*95

© naco BMjJotecmE»!® di* HEsjpaii;».
Oédulas hipotecarias! al 5 por 100.-170.500 104 0/0 104*10
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 95*25 >

Accionas del Banco ds España.   426 0/0 425 0/0
Idem id  id .-—Cantidades pequeñas- 425*50 425*50-425 0/0
Idem \U la Compañía arrendataria de Ta- 

bacoR.—A edenes al portador.». . » ¡>
Idem id id.—Cantidades pequ eñ as...  > ^

e&ÉrowaleE*»»,,

París 1 .° de Diciembre de 1897,
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 ezterl»?..., »
I Idem id. id. interior   n
) Idemamortizable-alSpor 100. . . . . . . . . .  i

P o n t o  « p i a d * . . .  j  M em M . .x 8 porl00extarior. . . . . . . . . .  s ,
r Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba   ..................     & gg i4C0

F o n d o s 8 P° r100...............— .........*..........—  * 108*65
? 3 1 #  por 100..............................       & 106*25

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 11319

CüBRbhB^ o p é r a l e s  so ta s9© mímm n
Londres á la vista, libra esterlina, 33*47.
París * ia vista, beneficio. 3**70,

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 2 de Diciembre de 1 8 9 7 .

TBMPERATÜBA 
a LTüKA y humedad del aire.<£61    ----------------
barémetre , n W AB O
reducida r ^ MÚMBrgo ^
á0»yen pelase ds vleato del ele!o.

milímetros Seas.__________ sido,

d .701*45 4*2 2‘0 N O .... Brisa • Nuboso.
raa&WML... 701*76 5T 2*7 N Q ,... Idem.,. Idem.

II del día.. . . .  701*27 7‘2 8*3 NO.. . .  Viento. Idem.
8 ¿e la tarde. 70i*l l 7*6 3*0 N O .... Idem .. Idem.
S áe la tarda. 701 80 4*4 1*8 v o .. . .  Idem... Idem
9 de la noche. 701*75 3*2 ] 6 ÍNNO.. B.afte.. Poco nub¿°

TTenperaturu del mire i, la 9̂ 3
l&vm. mínima   2*9

Diferencia.. .......................................    6*4
temperatura al Sol, i  dos metros d® la tierrs.»• •« ] 1*2
Idem id. dentro da una ©síara de cristal, ..............  43*4

Diferencia.  .....................   32*2
Temperatura máxima é cielo d-«B«ubIarta j anf¿© & Is %im §

vegetal 6 laborable.... . . . . .  c. . . . o . . .  o.. . . . . . o ... *e...o o. 16*0
Idem mínima, id..........................................................................  — o*9

Diferencia..*.   ..........     ie*9
Tel«cí¿«»2 del viente en las flt !3&o« veinticuatro fieras (M*

témeteos)  ..................................      618
$e«llaclte báiromótricsi, id. ■ CaaCUsgñteo®)* *....... * * .....................  3*3

, Altura íd. een'/eaject® í  .lA^Bfdia a^ual  ̂ft las an,vve Aeras
de la noche.. .  #•••.. L . ■ I. .  • ... o. . . * . . . .  *V,.  1 — 3*3 

WuTia enlaa ÁltSmu ▼ e t t í í a u á t e ® C >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid ##-
bre el estado atmosférico en varios puntos (k ¿a Peuínsida, í  
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, d  
día 2  de Diciembre de 1 8 9 7 .

-ÍSS,. 5S- ~~
á o» ©n

y  al nivsl grados del de la mar
del mar en coates!- 
íjailímatros. males. TÍQ" ‘

Bilbao.»^ - **«
O v ie d o ...... .
OoruÜa ilin ). 763*1 11*6 Ñ  V.° fte. C ubierto,.. Oleaje.
Santiago...o,. 764*6 ^6 N O .... B risa.. L luvioso... *
á r e n s e . . . . - -  763*7 5*5 N O .... Caltoa. Nuboso.,... *
V íg o . . . . . . . . .  763*8 8*6 B E .... Idem... L luvioso... Tranq.®

Oporto.*. . .o- 764*9 8*4 N I , . . .  B*ffce„. N u b oso .... Picada.
Lisboa (8 h,b. 764*8 8*7 HNO.. Idem,. L luvioso... Agitad*.
B a d a jos .....• 702*8 10*0 N O ,... Calma,. Idem.. . . . . . .  »

i .  Fern. (7 b.)
« © v i l l a . 761*0 10*8 NO..." B.alig .a Casidesp.9. *
M á l a g a . . » . 760*1 14*8 ONO.. V o fte. Poco nnb.° T ra n q /
Pansida*»»»»»
Alicante   756*5 14*0 N O .... Viento, Despejado,. Tranq.*
Murcia..».»• • 759*2 10*0 o  Calma., íd e m .. . . . . .  *
V&lenci#,....., 756*3 10*0 O  Idem... Poco nub.-°. »
Palma. . . . . . .
Barcelona.-.. 756*4 8*0 N N E.. B.* lig . Cubierto... jPicada.

T eru el* ....» . 760*4 1*4 NO-».. Calma,,. £>oconub.°. *
Sar&gosa..... 758°7 6S0 N O .... Idem ... Despejado.. >
S o r ia . . . . . . . . .  765*3 2*8 n  Viento. Cubierto... *
Burgos. . . . . .  760s8 0*9 g . Calma,. íd e m ... ,.» . *
León..
Valladolíd,... 761*0 5*0 g o . . . .  V.° fte. Poconub.0. *
Salamanca... 761*6 2*6 N O .... Viento. Cubierto.*. »
S tegovia...... 760*6 .1*0 q   Brisa... Idem  »

M a d rid ,..» .- 7S59‘9 5*1 N O .... I d e m . N u b o s o , . . .  »
iscori& L ....» 766;5 1*0 N O ,... V.«*fte. Idem .  *
Ciudad Real. 762*8 8*1 o * , . . . .  B.* lig." Despejado.. »
A lbacete ..... 760‘8 2*7 N O .... Brisa, . L luvioso,.. *

P arís...., >... "57*5 1*1 S E .... Calma, Brum oso... *
Gtrig-Noz.. . . .  754*8 5*5 N  Viento, Cubierto.., Oleaje.
St,M atbieu.. 760‘ 1 8*7 NNE.. ídem .., Id e w .. . . . . .  Pisada,
lela d’A ix . . . .  754*0 4*5 E  B.a fte. Brumoso... Tranqv
B iarr its ...... 757-7 7*2 S O .... V .°fte. Cubierto . .  Oleaje,
O lem o& t..... 757*4 1*2 O. . . . .  Calma, Idem ,,..»... »
Farpiñán, . . ,  757*0 5*9 S O .... Idem... Idem ....... .  »
S ic ie ... . . . . . .  755*2 5*8 N E ,... B.s lig .8 Nuboso, . .. Tranq.'
K ísa ..-.,. . . . .  755*6 4*8 E  Brisa, . P oconub.0. Picada.

R o m a .. . . . . . .  758*7 9*5 E id lig-. Cubierto... *
L i o r n a 756*4 8*0 ENE.. Id. fte .. Id em   »
P a le m c . . . ,  761*4 11*4 S S O .. Brisa. Brum oso.,. »
^ ag liari,..^  758*3 • J.5‘0 S  Id. fte.. u b ier.o ...

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en San Sebastián, Barcelona y Gerona, y nevó 
en Avila, Vitoria y Santander.

F o r m a  parte de este número de la  G a c e t a  e l plie
go 87 de las sentencias de la Sala de lo c iv il  del Tri
bunal Supremo, correspondiente a l  tomo II.

ANUNCIOS

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D *
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en @1 Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e se ta  ead§ 
ejsmplar. —1

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Moda. —  
El alcalde de Zalamea.—Los dos sordos.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y m ed ia .- 
Turno 1.°—Moda.—- Elgran mundo — Comediantes y toreros ó la 
Vicaría.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 
63 de abono.-*3.a de la 3.a serie.—Turno impar.—9.° día de 
moda.—Debut del tenor Sr. Figuerola.—El milagro de la 
Virgen.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-— A  las ocho y media.—
Moda.—El ángel caído.—La viejecita.— Los chicos.—La boda de 
Luis Alonso.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 17 de 
abono.—Turno 2.° par.-— Las solteronas.— La enredadera.— La 
farándula.— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Agua, azu
carillos y aguardiente.— El primer reserva.^- Los inocentes.— La 
revoltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.— Turno L® 
par.— El son que tocan.— Viajeros de Ultramar.— Segundo acto 
de la misma.— Gua... gua...

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Los carboneros. 
Viento en popa.— El gallito del pueblo.— Los rancheros.

SANTOS DEL DIA

San Francisco Javier y  San Claudio. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.


